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DEDICATORIA 

Q({_B· ESTAS 1',\GJ NAS, ESC!:' !'rAS SIN NlNi 

PROPÓS.J.TQ .. LJTL\A,:;o, SIRVAN DE ESTÍMULO A 

FILANTRQRIA IDjA;-.iA, V DE !IO~IENAJE A LA ME 

RIA D~ .. LOS CIUDADANOS QUE, CON Sli'S SERVIC 

PERSQ;]li:ALES O :SUS DONACIONES, HAN CONTRIBU 

.&. DAI?., ·v'l DA Y Pl{ESTIGIO AL HosPITAL. 

EL .AU'J10R. 

Loja, Octubre 9 de 191G. 
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CR_PlTU~O 1 

SUl\IARIO: ORIGEN DEL HosriTAr, ........ u~ 
GRA'\ P.\Id::'-ITESIS.-:-E.L CAPELLAN VICENTE Dé 

CAI(RIÓ:\' v PIEDR,\.,.-L·DEcLARACIÓN l:NsosPF."CII 

ll!.E.-lJ;-; ME:-.:DRU<;o DE J>AN. -LA VISITA i>EL ( 

Eiu:<iiDOK Rurz Gó.'>t~z nE QuEVI::ntJ>-'--EL !-1"1 

TJ.U~ CAB! LDO Y J;,\S :\IA'I RO:'-L\5 PIADOSAS -EL PI 

MER MRDrco DEL HosF't1'AL.=EL f'R!~tB:R B.~L.\NCE 

¡ ADI0S HO.SPI1'AI.,! 

EL Hospital de Loja ftté ftmdado por tina Real < 

:lula l~~pañola, en la que se declar~ba Patrono" d-:!"la 1 
titució11 al Cabildo munici¡nl, pero slu de5'tin~rle asign 
ct.'>n alguna, para qn.:! A-;ilo tan benéfico prosp::re y > 
realm~nte útil p:na Loja. -D~ aqai, que, en lo::; doc 
mentos antig~\OS, se llam~ el '' Real Hos)Jital, " al d;:: ' 
ta ciudad; y, el cargo de l\hyorclumo E:::ónouw, q 
tambien fué desempeñadn p.-:¡r don B~rnardo Valclivit': 
fuera muy ambicionado, por el eutronca:niento co:1 las ore· 
uanz'ls es¡:mñolas, cuya rcai pr-.~c~-:kncia se estinnln 
mucno. 

Por !1 últa de docum~ntos no pned0 precisarse 
fecha de la expreszda fundación, y tr<1s un gran pare 
tesis de O'l\Cttridad llio>":Órica, solo es po:':iblt: coastalar de 
de l79? los pri:J~i¡nles acontecinúentos por los que 
atravesado el Ho . .;pítal dl! L-oja. 

Por Jos libro,; 'f p:rpd~s· que tenen.os a h. vist: 
se puede asegurar qLte no ha excic;tido sistema alguno e 
contabilidad, y que h admini,;tración corría a cargo e], 
Capellán y el cui<la~hJ de !os enfermos de tina ltdspüa 
ler«, como se le ln llamado a la persona encargada d 
servicio interno dd Ho3pital. Las rentas provenlau e:» 
c:usivamente <le los legados de personas piadosas y d 
un pequeñísimo auxilio que suministraba el Cabildo. ~· 
queda de esta época constancia alguna escrita, hastú qn 
el l'r-~sbb:r<> Vic~nt~ C~t-dón y PidJ'.'J. ~.~ h:1c~ carg') ti 
1n: :{~erc;J.cL;. dc'S e:-;t:;~í_::-~·;:¡:Di~~l.ito. 
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Es a este abnegado sacerdote, a quien la grati· 
tm; lojana le debe recuerdos imborrables, por haber ser
vido m:ás de cuarenta años en el Hospitnl, gratuitamen· 
te, ::-on verdadero celo apostólíco, por quien hemo~> llega 
do ss'oer: "Que por las cuentas rendidas por don A· 
gp~r.i:1 V.ázquez e· el afio de 1790 se demuestra qtH 
ht,hc :;oln~:nente :;,_;6 pesos y medio real en las cajas <it
}-lospital, SIN PODER CONC:EPTUARSF. QUE SI': HAN HE 

CH~< LAS RENTAS DE LOS A~OS ANTEitiORF.S, HAST~ 
1794 EN QUE SE ENTA,!3LO ALGUN METOIJO A FAVOR nt 
ESTE MISE.ABLE DE1'0SITO Di: FNFERlllEDADES HC~U NAS 
que no :se ha mirado co¡¡ la caridad del,ida. VE PEI~Dl: 
ClANDOSE SUS l{ENTAI>. O AJ;'l'WVECj!ANr;OsEIAS. '' 

¡.Desperdiciando las rentas de un Hospital o a pro 
vechándoselas! Acerbas. palabras que ~tn su sinc~ridac 
formulan una horrenda qnt·ja; pues, mientras esto acOll 
te-cía .con las rentas, los enfermos perecían de hambn.' 
Llegó a tnl punto la miseria del Hosl-':. :.tl en esta épo 
ca. que, el más insigificaute obsequio fue cosa digna u¡ 

, apur. tarse, como si se tra.tara de algún notable acontt-ci 
uJitnto; _he aquí un boton de muestra, que entresacamo! 
de los ~puntami~ntos (1el, Dr. Carrión; "En catorce dt 
diciem 1ne del 97 m;mdo el s~_.ñor Corregidor nuev• reale! 
de pan para repartirlos,. a los enfermos, y para constan 
cia lo, nrma,-Carrión ". No hay para que decir qu~ e 
sos~e.11imiento del. }-Iospital se debía a un esfuerzo heroi 
co dd Capellán Carrión, quien_s:Jiía personahnente a pe 
dir limosna para el alimento de , los pobres enfermos 
-Existe constancia fehaciente a .~ste respecto, 

Pero lo que va ha d.eu1.o¡¡trar más elocuentemen
te. la, ~itu¡¡dón desgraciada del Hot>pital -,¡ los primero: 

. años de su futdacion, es el acta de un:. vi~i .a prácti 
cada por el Corregidf'rd' Justicia Mayor de Loja y sw 
provincias, don Tomás Ruiz Gómez de Quevedo, ach 
que liter~lmente copiada dicf' asi; "F.n la ciudad d• 
Loxa en _guiuce de octubre de tS_¡o; Consecuente al aut< 
del Exmo. Señor Presidente, del 5 de octubre de 18~ 
y su obedecimiento en 19 de dicho mes y año, pro_ce 
dio S .. S. el señor Oydor y Corregidor . a practicar.· l; 
visita alli. mandada, presente .el Capellan . don Vic<!nt• 
Carrion y eL llayordomo, EcQnómo don .Martin Cl\rrión 
y . régistradas. todas las ~species, alhajas y uten¡~lio~ •. d, 

. la -Iglesia,. los halló codqrmea ;al inventario ant~c~,JitQ~I 
e::~;igin4P. todas la•. "o~a$ coD¡, laJ .i&regaciones <¡u, .. ,s~ 
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El Sr. Dr. Vicente Carrión Piedra 

• 1 ••• • 

han hecho posteriormente eon aseo '! ea cuidado . cq
nupondiente, de q~t~ diemn hts gr'-cias al · Capellán y 
quedó redbida 11.\levamente de ellas, con responsabilidad', i 

"Pasóse a visitar l•s e.aaas 1 · depártamei1tos · de 
los enfermos, sus rentas y su· asistencia~ Se •man·d6'·pe
aer a continuación una hijuela de ·sul' priucipalt•'••n• 
AQUI . COl'fTJUBUlDO l'O& LOS· PIRLll!S) 1 ·a&ngadOI a ftte· 
hbro pM'• lacilidad Aie 1~ mayordomos H · eu · cobro; 
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,., :Las casas y !':alas de los <:>nfenn'os se lÍalhn 1 

paradas, capaces y fsufícientes para los enfamns. Pt 
éstos encuéntranse desasistü{os sin camas ni cJber/P!ICS 
sín la asi'stenciá que tiecesita11, porq·ue una mujer e 
una renta de dnco pesos mensuales, qne es la que l 
man kospitalera,. y q'h"e cuida a los enfermos. no es t: 
ble q11e dé la providenda necesaria para meclicinns 
alimentos: por lo que se ha encontr;¡do la ,,,s:nmi· 
¡{e d'a:r a los eJZ'(erm·os la sem"tna en plafr,, p.? ra 1ue /1 
sus defeitdieutes, co11·ra cada uno, órocure comer J' ;;·::·c/¡, 
narse, áe m:odo que m'mkos días ni se dcsayu:Yw ·ni 
curatz .. Para reparar estos desórdenes se lll:AllCla q: 
dicha hospitalera cocit>e a· dichos enfermos y cJuc el '' 
yordomo· dé lo· necesaTio semanalmente, conhrme los i1 
dividuc-s que hayan e •. trad(l en e,;ta cac.~1 y s,": C'lct: 
en comú-n, cu-idando medicinarlos según se;,.; dolencias, 
que se compren drogas gue Cc)rn·engAII ~1~ra hs cnfern1: 
dades segu·n y conforme ocur:r·an: nsc:ándu:oe las piez?. 
todos los días, y reparando las camas si:1 que la de~ 
día las destruya o aniquile como hasta a-:pi !1a sacedido. 

"Por lo mismo se manda qtú: 30:::> pc,;os destinz 
dos por la piedad del Ilmo. Sr. Obis¡)') y 25 pesos qu 
legó l\Ielchor Bailón, con lo q11:= dejo doña Prancisc 
Daza se i~Jviertan en reponer cO!Tll:JS para CJU'.; se eche 
los enfermos y se de cuenta mensualmellte de su cx.is 
tencia al JI..Llyordomo y de sn limpieza. Y p:~ra que s 
lleve adelan~e lo que perceptúa en la presente visita, t11 

Regidor por su turno visite todos los meses, procure e 
arreglo y sepa los enfermos que han entrado o existen 
para dar providencias conforme a esta visita y sus pre 
ceptos, celando no ocnpen esta casa sino los qae ver-
daderamente son acreclores de ella. 

"En el dia se han encontrado seis enfe;r,-z,os, y 
regulando el regalo y asistencia de ellos se han calcu
lado, por su Scfi.orla, cinco pesos seis reales para ali· 
mentos en la semana, fuera de lo que el :\1ayordomc 
g-aste para medici·nas; y s':'gun ese cálculo se puede for
m&·r mayor o menor mensual y dar cuenta al Capitular 
Diputado; para que se vaya afirmanrio un establecimien
to ,cunv~nien,~e por el Patrono q.ue es el Ilustre Cabildo 
en que vigilárá su Scñoria supliendo cu·alquier falta 
que haya_ cru los individuos del Ayuntamiento, como lo 
protesta. . . 

''El . s~lari,o de los dncuet1ta pe;lo5 a la hospita· 
kra. que se obs~rve y se cmupiz. crn sus o~>lig,¡cioue;;; 
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sü Ayüdante q:·ue ganará doce pesos al afio y tres tea< 
les se!nanales para su sub:.;ist encía, go:::ará en adelanh 
con la agregac'iÓ!!' del tr:lbajo de cocina diez ocho peso: 
;:JÓ.!'.. Ultimantente se cuidar{i de que no falte todos lo: 
meses nn indio pong-o que dar~:1 por su tur:w· los casi 
en: es de S:lll S~b:.tstián y el V dlle, que ganaran doce rea 
¡':s en dicho ti•'ill¡.>O y nyn<l;¡d: a voltear los e.nfetmos 
se~utr los mu..::rtos y 1av::~r ks c1mas. 

"Q•.te se brtl1e Caja de l\1.l<J et c·<:.ttdal pertene 
ciente a t·sa cas<:! de mist"ricordi-:t y se ponl{an dos Ji 
:)~""· uno de ~:ntrach y otro dt:: salida, a dot1de ocurrar 
Jos econÓJ:Jos a c:dr:lt·r lo qtte nec~sitan p::.r;:r re~alo ) 
etH[!Ción de los enLr:nos. c:;idandu de coledar las ren 
1<1s dtl úio e introcincirl~.s ÍJ;tc-gr;~s. 

"Con lo que se cu:1c:uyo la ptesente visita en 
dicho día, l'les y ai'íe>, co;¡ lo que ~e dará c·uenta a: 
Ex m o. Presider,k.- [F\lo J T<Jmás R u:z GónH·z de Quevedc, ''. 

El acta d~ esta l·isit:1 pned~ apre,_·hrse c'omo el 
primer info¡';ue y reg!a:nentación de la pnmtra época 
del Ho·,pitul. 

Con el Co-rregido:- G ':::uez hemos :J.sistiuo· al do!O'
toso cuadro ele ver d::batir,e en el sudo, en los dolo· 
tes de la a~onía, a lo.; p::lcos e:Jfermos del HospitaL 
Muchos hú,rfitttos ha!Jr<Í.JI muerto el~ ha:nbré', teniendo 
en sns ma:JOs las pocas m·);¡,·~clas q·ue les diera la lws
pitaler~. y sin embargo dd conocimiet1to ele esta infeliz 
situación, por parte de la autoriclacl, nada ganaban los 
eufermos en ti suvicio. 

Por esta razón, el Ilustre Cabildo apeló a un 
nuevo método para mejorar la condición del Ho!:>pÍl<ll. 
He :!lqui ur:a acta qt1e dc·t;Jm·stra el ingenio de nuestro:. 
ediles: "Sala Cnpitular c:e L0x:1 y ::'\o.,;·;embre diez y ¡;eis 
de mil ochocientos \"tinte, Siempre hemos visto el Hos
pital de esta ciudad mcarr;a:io r: este Exmo. C::.hildo q' 
es su PatrOt:O, muy d~sasi:,t:do, sin que las providencias 
que de cuanch en cuando !le han dado, sean suficiente;; 
al ali"·io de los enCermos, ni aun a su curación, ni ;.¡ 

l>U alimel1tO ni a Sll }wuitación. LA PI ED,\D Vi~ LOS PA

'fRICIOS AU~IEYL',\.DO CO!\S!D:¡,.;x,\BLE~JE:-iTE SCS REi\'f.\5, 

:y como no ha mtjor:tdo el cm:suelo de los enfermos, 
porque las mujeres destinadas y pagadas para la cecina 
y ~alas no tie1ien la caridad a que mueve esta cas01. Les· 
rnayordomos no hacen la:s visitas qu~ se>n de su obil
gacióa; y aunqÜe éoutribu:yen con las semanas, éshJs se· 
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drsper~icia?t entr, e?tjermos y mferrnercrs siu dPrks d 
a'estino de los fundadores, ni ---socorrerse en los mal u 
que se llevan a dicha casa. Por lo que mo' idos los se
ñores que hoy cowponen este Cuerpo, del mejor arreglo 
y di!;tribución de las expres;tdas renta>-. h~11 juzgado 
conveniente invit¡¡r a tQda~ las señoras que visten habj · 
tos de algpna religiou, cuya caridad, in:-;tituto y dedi
cución son bien conocirlas, las que asistiendo dc.- dos en 
do~ cada sem;~u¡¡_ al Hospital, promueven y ejecutan el 
aseo de las camas, el alimento y medil'inns nr:cesarias, 
deutro de su semana, recibiendo del ri'Iayordomo las pen
:sione:> que se conceptúan precisas, según el n¡Ímcro de 
enfcrmo8, dándole recibo de los gastos en cada semana, 
para. que le sirvan de comprobantes en sus cnentas. No 
puede l1aber un acto más grato a r;jos. que el que se 
desea ejerciten en las c21pit~iles las 1\Jatron2s del primer 
rango, ·por io mismo no ducbmos se ¡Jresenten en est14 
ciudad a un ,ejercicio tan 1Tic.:'titori0, en cuyo caso supli
camos at Capellán de -dicho Hospit;d, que euunciándolas 
formen una lista, observando prudenc.ia, y pre.">tándo
nosl:a se le:> n¡:¡g¡¡ ,<;aher, par¡¡ que C03dynven a nuestros 
an11elos, y se establezca esta órden que parece muy pro
ficua. Al ;¡nismo tiempo el señor Secretario notificará 
desde maiiana a todos lo:> mayordomos, qt;l': no hayan 
rendido cuetJtas, para que lo hagan tleutro de quince d!as 
sin más término, con el dinero sobrante que necesita. 
mos gm•rementc: para d reparo del edificio que está hoy 
muy dañoso a los enfermos, por húmedo, y que se fa
brique si es posible un:~s pieza;; altns, claras, ventiladas 
y !iecas Y dejando provid;::ncias según las ocurrencias. en 
favor de este deposito de la miseria 3c:::1ana, se averigtu 
quien tiene ias cofas de estas renta$ y se pr~cJtre··su 'a
~-regl" y :o:guridad. Con lo que se concluyó ésta 'acta 
que firmaron los seii.ort>s presentes, poi _ausencia de los 
demás,--( Fdo) P. de Valdivieso.-José María Torr«:s ro

Agustín Arias.-Francisco Va ldi de so, Prosecretario ''. 
Como se habrá notado, la característica de esta 

época es el derroche, o por lo menos la mala inversi6n 
de los c;audales. Las a u toridadt:s algo hadan por mejo· 
rar la situación del Hospita!, y en ·su itupotencia, resol
vieron in1petrar la cat idad d~ las Matronas, pero no 
ubstante este expediente, el ·' dep6!!ito de la miseria hu
mana", se hund!a en la ruina. Solo tenía virtualment~ 
;Jn {;@Stén: la ardiente caridad del Presbítero Carrí6J1, 
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; por e~to, la institució1,1 quedA en escoDJbros, el día q' 
;an abue~ado sactcnlole cecl¡o :m puesto, vt>ncido por la 
0dad y h1s t"nfermcda<ks, .¡¡) C'.1pell1\!l Vicente de Va1di
\:'Íesn, .:11 octubre de r>:::;fl. (lp,;pues de hab..-r servido más 
de cunn·!lta afj.os comn t:l !~.nico protector dd Ho5pita1. 

l'ara terminar t~st.:: cuj-litu1o C:Ljaremof.; constancia 
. . d 1 

de lo~. ~~u1ent~s r.~o!.: . . 
El ,:,r. Dr. Dolllll•go de h:>pmar, apP.rece como el 

primer médico que. c0u ei tí1ulo de tal. se encurgó de 
la curación de los t:nf<-rnJos. rksde d 5 de octubre de I 8,36. 

Snn Cosme y ~.::u: !.':; miár. fueron les patronos del 
Hospital. Hoy lo es S~t; J ,>a P. de Dios. 

Scg{m Ull balanc~ he·:ho por el Presbit~ro Cnrión as
ciet;de el capital, e11 el 6io en [jlle c.stt.· sacerdote Sé' stp~~ro 
del Ho"pit&l, a la :;unlcl de í'· 8¡9 pes,)s, siencio do~:ci~tn
tos treiuta y seis p,!so.;; tres reale:; el valor de los rédi
tos con los qlie se at(·ndia d·Ul'~nte tl <1ño a los f'ufer
mos Este balance es imcomp!eto según apr~ce en los 
librüs rt:spectivos. 

Por un inventario (1•ractica<-lo en ]?. É-poca que estGdiamoo;, 
la Capilla del Hospital h<l poseido las siguieHtcs joyas 
de valor: '' U na CustrJdia ~e plíl ta doraJa, con uaa cruz 
de oro esmaltada, con skt" esmeralc11!.'\ ci·:t: y s:::is per
las, más sesentll y un pe,·!as, en los rayos y S(:is en el 
pedestal. Tiene adem:ís unJ 3oya Je oro C<..'!1 pieún1:o brillan 
tes y veiute perlas menudas qur· Je circu;;c:an. 'l'a:;¡o1~u
tiene seis broches de pie;lras brillante5 y ocho esr..;alt~s cvn di
chas pt edras. U u a corona de plata den J.l¡<.\, tacbmn da de 
varias piedras, y con tl peso de cn::.tro marco:;, U u par 
de z¡¡rcillos de oro con \'einte perlas finas t.Jaa cc;·om.t de 
rayos de plata, dorados. con .::iacn pied!:.ls pn:ciosas. 
Un copón de plata dorii.dO. Un dt::¡,,:)s!to de jue•.r:::·; s:~u
to, chapeado completamente de pht:;: .. Un8. mn·et;¡., vína
ieras, incensario e hisopo, todo~; d.: plata. U,.¡ ·r:qo DI·~ oRo 
de veinte y cinco y medio cas~e ila nos, en p(Jd~T cld cn
ra Manuel Ramirez, Albacea de don Berl'::rdo -\'a!divif'l$0 ". 

Finalmente, para remate de males, fné c!&n!>nr~do 
el Hospital y ocupaao por un batalló~ militar, poco 
tiempo despue10 de l;t. separaci6n del Capdlán Carrión. 
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SUMARIO:· REAP'ERl'URA DEL 

Hosr ITAL.-BouvA•P. HOM,,NITAR 1o.-· · 

Ru"LEXCio~rns DB v~ HilsToRJ'ADOP. ?\A

CtONAL ACERCA IJEL Hos·P'ITAL D'E LoJA.

EL. SF.. DR. A.·;usTr•N CosTA·.-LA CARIDAD FE 

MENINA. -==Er. HOSPIT t>cL- EN SU "l':GUN•DA. EPOCA. --N UF. 

VA CLAt,JSURA . 

. DEsd'e e-1' año 182~ en que fué clausnrado t 

Hospital, sólo pudo ser rt:orga•nizado diez años des 
pués, y el 10 de 11oviemhre ele 1.834, q.uedó nueva 
mente puesto al servício del público. 

El edificio que en su origen ocupó el Hospit;;¡l 
fné sin duda arrenc!aclo, porque consta que el· 23 de ju 
lío de I .823 vendió don Diego Espinosa su ca~;a a 
Gobernador doa :\1annel Carrión Pinzano·, quien la com 
pró por ordtn expresa del Libe:rtador Simón Bolívar, para es 
tablecer el Hospital. La compra se efectuó por la !'U\ll< 

de setecientml Yeinti-2inco pesos, de los cuales cuatro 
cientos corres-pondían a censos debidos por Espinosa a 
Hospital, y los trecientos veinticinco fueron pagados dt 
contado con lus e:;casos fondo.~ del mismo Establecl 
"niento, 

Después de las anterior!'s noticias; nos encontra 
mas nuevamente con la carencia ele datos históricos, ) 
es preciso avanzar al afio r8:í9 parn encontrar otros nue 
;;os e importantísimos, saministrados por el abnegado ca
ballero, el Sr- Dr. Agustln Co~t'l, q.uien ~desempeñó gra· 
tuitamente el cargo ele Colecto~. en el año que acaba· 
mos de indicar. 

· Pew no anticipemos los h~chos, y a falta de no· 
ticias locales anténtic:1s, sepamos lo que piensa el his
tcriador Pedro Fermín Cevallos· acerca del Hospital d~ 
Loja, y cual es el remedio que uconseja, para subsanar 
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la triste situación de este Establecimiento. 
Al describir la ciudad de Loja, dice en stt r 

tJomlFada Historia del Ecu'ldor: "Entre los templos, e 
d.:! la .\f 1triz. qtt.:! tenía mSrito regnhr, ha sido reedifi 
c:do para qtte ptt:::da ser\'ir de Cat<rdral, pues la Iglesi 
de Loja es diocesa11a des le z86r. Los demás, Santo Do 
mingo, S:1n Francisc), S m A.,;ustín, La Concepción qu 
('úent'l con ciento oc/u mil ser-ecie·z:o; cittcuen!a )' tres su 
eres de capital p1n su sostcninu;:n_to, el del Hospita 
co:1 treilet:z m!! ci.:nfJ cin ;·~c:-~f,¡ y cincu Sitcr:::>. A \'ece 
se ha cerrado esta Casa de Caridad por falta de fondo' 
¿Cómo los )Jreladoo eclesiá:;ticos, pesando la importanci. 
de ese refugio de pacientes, gratlsimo a los ojos de Dio~ 
y la bien corta del 1\fon:.Jsterio, por no decir más, n 
lnn ac.)rd.Llo hasta h:Jy la pbdosa refornn de amhos 
Err.)r podrá ser estim 1r en mis ei uno que el otro d 
esos establecimientos; pero entendemos qne una Congn 
gacióa religiosa y la ca rilad se d<J n la mano m u y es 
treclu, y que la prim.:=r.1 sin perder cosa ell su esencia 
enaltecería más bien la mente de stt instituci6:1 ''. 

¡ Oh 1 ilu•>.re m~moria ele Chec<t, Riofrio, :\iassí[ 
y Egniguren, como os reccrclarlamos los lojanos, s 
hubieséis realizado el gran pen·amiento del más egre¡.;ic 
historiador nacional f Uue el Monastería de Concepta . 
..::outribnya siquiera con la mitad de sns bienes par~ 
mantentr con la d::tlJida candad a los inf<·lices enfermos 
que aun en el día de hoy sufren la estrech:=z y la mb:~ 
tia; que el exc<::so de los bienes de las esposas d;:J Seño~ 
sin·a¡¡ pat<1 f.:>rmar una Casa de Ancianos, nna Materni 
dad, un refugio, en fin, regu'armente organizado par;; 
alivi.1r tanta mi'!>eria, como la que contemplamos entn 
los desheredados, en las ca Hes de la ciudad, qué cos~ 
!nás digna y meritoria, en verdad, ante los ojos -le Dios! 
Si será el Ilmo. Sr. Dr. Carlos María de b Torre e1 
que ha de arreglar buenamente la repartición de lm 
haberes entre d Monasterio de Conccptas y la Benefi· 
ceucia de Lojn? El tiempo lo dirá. 

Y comentando el mismo historiador el legado del 
Dr. Bernardo Valdivieso, dice: "Contaba el Colegio pa
ra su sostenimiento con el capital de o·ete.<!!a y seis mi! 
ocftocientos ochenta J' d1,ft6CJ':.~-<~;;~-t:li'íJ¡p:;;~}~t.Hr-~r~ 
ti do con el Seminario e se creó con motivo de la ·erec .. 
ción del Obispado. Si e 'ú!: arreglo ha podido verificcr
'e llanamente, sin ruic , sin. alteración, ni siquiera con-
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"tr2dicción, lc.:'os preguntnmos, ¿._cómo con igual :1:-:cE;::;_ 
no se h['_ ,-c-:l~C';v1o el dtl ,Ho.-pi!~:l e< n t! eit:;do lvloucs· 
teriv? C[l\<:.: n,.:pmc!an lus Ít¡.:_i~'c:(icns de 1~6:," 

'\' 2 t·:.~tn 2grfg::1r~nlcs iJL~ct¡:o~: Qu~ r<:.~rot;da 
también h1 rd\lrma liberal qne !ie inicio u; ,Lk5. 
· Peru ~:t:~u!~a pitdn,d ~~1:re:ra ~.:.ny tn lss t'bsc-r\·rt
ciones del l;;S\ürÍ;•dor Ce\'2.:!· .. s, y, Ol:-t11ta re~punsr:bí:i
dad wci:ll ]2, de les .qu·, p:ci( ;JCG reaJ:z:n d z.rn-glc¡ 
indicadO, J':lda hc.n heciJO rcr n:ejor<H ]a ~Íit<lCÍÓII de 
los infelices enie:-mos. Y cueuta c•n . .oue, del rcpa1 to de 
los hi• u es ce lr.s ;mo11j8:>; con la l'.l'JJC ficencia, sdd ría ga
}Jaudo la 1gitsia .en defi1Jitin1. pltslo qlle _¡¡s.ogur:d·ía los 
caudales de una Í1:stituci6n rdigiosa en beneficio ele los 
miserables, uua HeZ que la ad.minhtración de e!,OS bienes 
compet[c a la P,en~:ficen.cia. pe! reparto efectundo e11tre 
los cok:~ir•:' Nacional y ~-eminnrio, solamente los cauch
Jes adminislra<los por m.anc.s Jaicc.s subsisten en tuda su 
integridad, _mien~;·as .qne la par<e que le cupo al Se·_ 
minario fué .dcrroch<1.da, .queqát;dole de todr,s s~\S haheres 
una casa ruinosa, en el ,ce_ntro de la población, como 
un testiPlOllÍO fehaciente Q.e .que solo el sentimiento de 
la nacjp_nalidad, el :;¡mor a la · Patria, puede vigilar e¡ 
progr.e_so .cte l}na ipstilución; sin ,que el carácter relígio· 
so influya P,i:ira p¡_¡da e1~ la p:<.l:versación de los caud~
ics públicos. 

Y con1im¡ando el hiJo de nnestra historia nos en.· 
contramos e,n l,a época 'en .que actpa el Sr. Dr. Ag_u$
tín Costa. Este ilp~tre ciudadano desempe~ó gratn1ta· 
mente, como antes .. dijim.os, el .cargo .de Cole,ctor, pero 
no as i .como quiera, ·sino .con ent,usiasmo, ccu honradez 
con bienes y persoua, .como solemos decir, y cuandG 
hubo agotado todos sus esfuerzos por haberse estrella de 
.con la mala yoluuta.d de )Jn -,Gobernad.or, ren_unció e) 
cargo, po sin haber dejado constancia de S;U act.1,1acio1) 
en dos importantes ipformes que reproduciremos e.n p¡:r· 
te, ya q:ue ellos nos dan la medida del estado dd Hos
pital, en esta que lla~naremos segunda época. 

En u.n informe que el Sr. Dr. Costa lilirije al Go· 
bernador de la provincia el p de octubre de r869, dice: 
"Cuando me hic-e c::~rgo d.el Establecimi~nto, entré pot 
el deber de principiar una reforma material y formal de 
ia casa. Las ruinas, principalmeute, de las enfermerías. 
t'íl cuanto a nichos o covach:rts, reposicion de cortinas, 
;¡abanas, frazadas, colchones) s_u cl:::saseo com_pl<:to ¡ue 
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;: 8 :nó ';::¡ ;¡fención. hasta que ~e ha!\.·.' ·-,-:-,-,.>:ionrt(h.:=: ,;;;_:,:; 
1 uina~, rep~te~tos nue\·os C:'ll cu·tnto a t·:~-\.')to.s de c:.-Jtli~¡~ 

1:1e11n:> crJlch;,!JCS por falta ce .or,h·,),·, ::1•:: e;; e:! Út;;c:J 
. 1~wtcrial a propó~ito p:na f<n:\Ja1·ic.s. 

Cc'll n·~pE'c\o :d !<Jea! de la c::: ~.· ·:ncueutra c·'.l 

.d rlía una especie de jardi11cito e!: ._: "::é'<l priu-::;.::¡1, 
scn1brado de algunas plantas tned:ciu.·1;~~~. !os ftrbt;>.·:; 
;..8nCD y g:ii<tng.-do, qt:é~ co~ el tie:::~)t} '-'~ {i!(Jf de ~'.(:3 
1l:m:s trasciende, se diiata y ,PU~!il ::e d J:r--. c:tal .,._ 
necesita en una casa que esta 11<"Ii:1 ':•· fxha}:::;cior;(:., 
·i útrio::s, prove!'ÍCiltes .de ta1~ta euLnn·<!•¡_ ~ l::;c.:rr:Hia "'ll 
.es"-' d,;s ca/abe:os cl;:sttll<·dns a la Ct::'L'''Jll de los <::1-

,fcrmos. Pur lo que hace ;J traspaüo n ,_ .... n:al de h; C'\Si!, 
,c;e ha logrado desterrar la cría de p!1C''-' :-; y otros a:~;
malcs, t¡lll! junto con las iumundici;'_S .quo~ se all!Onto:;a
ban, habiendo estado como una hu;:·,,¡ pública, y a{;u 
el mismo patio principal iu:festa.bau la .casa. Desp,u€:s de 
estos cuidado:.; que han abrazado has·ta la m:~s pequdia 
ntina, ob'iervé en el poc¡¡l)ísimo tiempo que hubo enfc:r
mos, la maJ.istma posicióLJ de éstos por falta de severQ 
cnidado en httS en{e-rmedudes, y po~{jue ellos lo pasa
ban en sus mismas camas, a-&istidas ,a,I.Ilb,as_salas por una 
sola enfermera y sin .c¡¡ue d alinH'l~tto .o los remedios ¡¡e 
les administrase con toda .oportunidad, en su respectivo 
tiempo y en los diversos ,period.os de la enfermedad, y 
sufriendo falta de asistencia en sus .necesidades, y aúa 
en alta noche talvéz laan agonizado o han m~terto algu
nos a obscuras y sin otros recursos, consistiendo esta 
desgracia en la esca~;és de sirvientes y todo, debido a 
bl.ll Reg-lamento imperfe(;t), decretado sin e_:¡¡:periencia, y 
para evita.r eu lo sucesivo tanto in.c.mwenie,nte se ha 
dispuesto por la Jtmta de Beneficenda que presido, qu;! 
ademas de haberse aseado las en{enn~rías, se coloque 
en el z:1guin qt·\e d-i-v-ide a los do.o; salones una campa
na co'n sus sogas respectivas, y el enferr:-o .que uo esté 
de gravedad llame por ~us toq:1;1es respectivos al emplea
do que sea nece~ario, permaneciendo ;;¡demás en catl~ 
sala un:1 lámpara que alumbre toda la noch.e para cou
sudo de los enfermos,. Tamb.;en se ha acordado se a· 
domen las piezas altas para que iirva para la convales
ccncia de los que deben salir de las enfermerías, a fin 
de que no suceda como antes que han conv¡¡lecido e¡¡ 
las rnimuís camns y {'il me,dio de _todos J,cs enfe:rrn.os. 

po.r lo· que los trastos '{H"-" llau ~ervtdo a¡ ~llf.ermo, loJ 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



--14--

ocupe otro des pues de hervir! os y Lw::~ rlos. N o ser; 
rle!~H!S llablar tambien de una pieza alta c¡uo s ·ha c:mpeza• 
componer para arc11Í\'O y reunioJlé·s de la Junta de 
neficencia, que servirá tam bien pa1a que Vi\·a el Cr 
llan dentro dd H:H;>ital. 

Para ver cu.nplidos, pues, todo, estos desee 
los más qne abriga el corazóa caritati\·o del seí1or 
bernador, me paíecc.O esencicd la reforma del RegJ¡¡n;e: 
o-eando udcmá.s un e;~~p!eado que rmt suprrir:widad s. 
todos !os deZ lh.ij)ita!, Sé entíen .. le en el g •biano 
méstico e interior d" b casa hacic'ldl) cu~ll.Jttr con 
deberes a b-, q:.1~ e;t::Í;J con t:l cargo de c~tidflr a 
enfermos a fin de qu~ tt ngan éstos nna verdadera >t 

tencia, a1ivio y co 1~~;~b, dej~t:tc\o al Colector contn 
solo a la recaudación d= Jos fondos del H"spitnl, e 
cobranza rer.ruitre much'l paciencia y trab)i.; asiduo 
los deudorts, y adt?tuás necesita contracr:',e ., lr>S ar 
vos, a sacudir el polvo de tantas escritn~::o. q·,•:>· con 
d1án Cé!pitalec; en favor riel Hllspital, sill <'tjar de s< 
sontbra de L1s testamo-n tarias en las que n:-,\~ nlarm• 
constan los lezados q•J¡; se dejan a esta casa rle C};riclad' 

Por el do~u:n·~:Jt"l copiad0 s'~ constata el ~ts?eC 
lastimosa situJCIOll d= 1 Ho;;pital en la época e¡: 
tan nbne¡;:damente sin·ió al 1>ien público el Sr. Dr. ( 
ta; S'Cpam< s ahora, por un iafor:ne t.le este mismo seí 
cual era el estado re <.;tu n~nt:Js. •· La ré:1ta a11Ll11, n• 
ral de cada aiío, .. di ~ en U!l oficio dirigido al O >be! 
dor el 23 de jun o .le r.8¡o, · .casciencle a la Cil:Jtidacl 
1.1b5 pe,;üs s :is re des, i nc:l. Ltsüs los J)O pes1s qu. 
Cabi!d? E::l::sU ;ticJ ,u 1'tJ!cld¡> jnra. el año de z8ó9 
favor del Hostda!JJ . .... "en losusé'civo-continíÍ 
110 se votará ·ningl1na cantidad en b\'Dr d-ol Ho3pi 
por la ruina que ha sufrido la Iglesia Catedral". 

Hénos aqu[ al fin de la segunda época del He 
ta1, y antes ele que a este capitl11o le pongamos pL 
final, dediquemos un recuerdo gratísimo al magnán 
Bolivar, tanto más grL!Ilde, Cl!81lto mas humanitario 
demostró en donde plldo hacu· d hien. A su paso 
Lojn, vio que el IIospital no \(nb un local propi· 
ordenó sea comprado in:uediatam;::nte. Taml 
el señor Manuel Carrión es acredor a ¡¡uestro rec< 
cimiento, pues cons':1. de actas, q11e su misión de p 
de Bolivar no se limitó a efecttwr la compré\ oe la· 
~1 Sr. Diego Espinosa, sino a edificar, y particularr. 
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Sr. Dr. ACUSTRN COSTA 

te a construír una serie de tienrl<\s de alquiler, lu qu' 
han producido una notable entrada a las siempre ex
haustas cajas del Hospital. I ... uego viene la simpática fi 
gura del patriota de ver dad s~ñor Dr. Agustin Costa 
quien supo 11~var a feliz término ca~i todas las mejora 
indicada!. en el informe que hemos copiado. Corres· 
ponden a esta misma época los servicios prestados a 
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Hospital; por tres drtuosas matroo;:~s, las señoras IÜ 
Maldonado, Leonor Paladines y R-)3.1 Pc:i 1, persot 
que por su· caridad· y buen trato a los enfermos; sun a 
recordadas con cariño por lo,; que conocieron y adt 
raron sus v1rtudes. 

Y sería una ingrat!tud olvidar el generoso pt 
yecto·del historiador Pedro Fenuin Cevallos; yes por eso 
para tste coraz.On liberal y las caritativas personas, e 
yos nombres recomendamos a las generaciones nuev¡ 
guarda la gratitud lojana un sagrado· rtcuerdo. 

T.ócanos cerrar de nueY"o este capítulo consigna 
do' el hecho de que el Hospital fue· nuevamente da 
surado, por la escasés de fondos y la urgente repar 
d6n· del edificio; 
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SÜ'MARr'O: N-uEvA REc~Pi<::nuú nn H.os' 
jl 1 TAl .. - L.\ S' HE!~~!'\:'\ ,\S DI·: LA CA RlD:\D.-·· 

1-"F..:R:>ICS S:JBIU: EMA TEI-:CFK,\ ÉPOCA.

ÚXA' ÉSCLTE!:A DII'ÜS!I)I.F.-LA ENQl1ESTA 

JJEJ, J!\SPECTOP. VE 1 i'T r'\ttiLA.-PI ov-·Ec-
1'os y." l.JJ·v-AG,\CIGN··.S • \:-.;TE EL PELlü~'O, 

LAs repa~aciones urgentes· paTa la couservaciÓl\ 
del edifié:io del Hv"pital fu:o:ru.n activadas pua ,J¡r alo· 
j'1mieuto a las manos encargadu de la· a:lm'lnistración del 
Hospital~ y el prímero de f~brdo de· r87 r volvió a a' 
l)rir sus puertas ese establecim'iento' de caridad; para no 
~ufrir ii1terrupció,1 alguha hasta la presente fecha. Qhiera 
Dios que nunca vtfi:l\ra a anotarse una nueva clausura: 

A'! Sr: Dr. Agustín Costa le sucedió en· el cargo; 
con el carácter ele Inspector, -el Sr. Dr. Sirn6n Rodrí• 
guez, quien es tnrnbicn r:~c-redor a la' sim¡xltía de la so
ciedad loj aua por SI!!. S g-enemsos servicios en beneficio del 
Itos¡:.ital. 

El Sr. Dr. Ro:lrígn::z, en u:1 informe presentad> 
a la Gob.crnacióu ele la provi11ci:t el 22 de f.chrcr-') d! 
1~88¡, dice: "El ingreso antnl c.)n q'I~ cu·~nta .::\ <st¡
blecimiento para el" so;teninüe;¡to· del ctt!to, emple< do":, 
eofermos, botica y misas que tiene que mandar a ct.,cir, 
ascienden a tres mi! cien pc:sos·, suma que unicamente 
alcanza para recibir diez y seis enf~rrnos de 11:10 y otro· 
s·exo y dotar m8.l a los empleados destinados a su servi
cio: esta suma es proveniente de capitales a mutuo; de' 
los censos y de los· ;;rriendos· de la hacienda y tieu~ 
das''. 

Tal era el estado y la situación económica en·vís
peras del arriho a Loja de las Her·uauas de la Caridad 
Sor M:uia 1-Iarcenac, Superiora, Luisa Inés y Filomena· 
enfermeras, quienes en medio de la aclamación de· tode, 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



----18---

t.n pueblo tomaron posesióu .d~l Hospital el ~f de octli· 
bre de I. 88.8. 

No h:1y para que decir c•tantos r.esortes se lur.
bier2in moyido p:Ha que las HePnatJas de la Caridad se 
fstablezcan entre ¡,o~olros. Algunas personas como la 
Sra. Jr.cobn Canié,n y d Sr. Santiago Piedra obsu¡uia, 
; ut; n·gulans r.uma;, de diJ<U o con el exchnsi\·.o objeto 
de que se rrntrate lo,; 5EHici.os de las Herm:111~s para 
el Hospital. 'l\; m bi<=n es mny apreciable la cooperación 
de la ·' Conf eren:ia de San Viante de Paú!'' p:ua obte--
11• r el mismo objeto. 

El Supremo Gobierno celebró en abril de 1888 el 
primer C'Clltr:'ltO rara que las He-rmanas de la Caridad 
sin·an el Ho:::pital. Inttrvinirron en este negocio la Ber· 
mana Visitadora, Sor B.emn~1 y el Padre Juau Claverie, 
contrato que es\uyo vig(:-nte }lasta t:l ¡J) de junio d• 
1916, en que Üle renO\·ado. Las Hermanas se ohligaro• 
a la curación de veiute enfumos de :.mbos sexos, por 
la renta de cuatro mil pesos anuales, empleándose tam
bien esta renta tn la alimentación, alumbrado y aseo d~ 
ropa de las cuatro Hermanas encargadas del Hospital, 
~eíialándoscles ciu1 pews sew::ilíos anuales a cada ·una, 
como hon@rario. Tal es en sustancia lo principal del 
contrato, que lo publicamos íntegramente .en los anexos 
de este opusculo. 

Para que el contrc.to con las Hermanas de la Ca· 
ridad pudiera entrar e-n vigor se comprometió el Gobier· 
no a cubrir el déficit del presupuesto anual, que las 
rentas propias del esta blecimicnto no alcanzaban a satis
facer. Naturalmente, el Gobierno no cumplió con su o
ferta, y si los legados y decidido a¡ oy•J de las personas 
piadosas no hubiesen concurrido o¡:cr~unamente a "atis
facer r.ecesidades inaplazables, la situación del Hospital 
habría sido doblemenk gn;\'e con el compromiso contraí
do con las relig-ios2s en referencia. 

Pues bien, e>;te es el momento de examinar cual 
ba sido la ventaja obtenida con los servicios que pres· 
tan las- Hermanas de la Caridad. Cree fundadamente el 
autor de esta Memoria que si el Iiospital no ha vuelto 
a cerrar sus puertas a Jos menesterosos ha sido por los 
importautísimos servicios de las Hermanas de la Caridad, 
entre las cuales es p1eciso que rindamos el homenaj1;1 de 
11t1estra gratitud a Sor Isabel Cauquil, infatigRble Supe
~'o:·q \!11 ~ to:::ó c-xclusivamentc s0bre sns ·hombros· la. 
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!'':-s:<~da e:H~Y;::\ de :~1ant:;ner un establec:imie:uto con la mí
~er., blc rt:u ta ;:si;{ll<Hla e:J el presupuesto. Es también el 
JJIOlllento d~ que s~ haga justicia a los servicios perse
yertlnte:o. v cr',,.;tianamt11te ger~erosos de Sor Elena 1'ro· · 
\a. ( ;uieo ]l:;¡ce mas de 24 años que viene siendo el 
j,oder¿.s,> ,.,, s ·:~1 dd Hospital, a través de todas las vi
~isitudt>s y Ld(•S l:ls cambio; de snpt~rioLiS. Quizá al
o-ún ,-U!Iici'>:;) :n~a obn de justicia en no lejano dia, 
~ conde::ore con tnechlla de oro los servicios de esta 
humilde y ahne~~:1(Lt !I<~rmana de la Caridad. 

Esta n;a:!if:stu(''(m no obsta para declarar categó
ricamente las irrc:g-ui:!;-:.,¡actcs clne ha sufrido el Hospital 
;!l. p~sar del heroi::o e~fuerzo del personal que lo sirve. 
Pero a todns las acu,;~1ciones que se haga, ya por el 
mal cnidado de los e!lfd!liOs, por la eseasés de medicinas, 
por el reducido numero de e,1mas que hay para recibir 
;¡ los enf.ermos, Y·' por b mala condición de los alimen
tos, se puede responder coll una liiola palabra: la renta 
.asignada para estos menesteres os deficierLte, diminuta, 
poque no decirlo, ridícula, segl!n el contrato de 1,888 qu~ 
t.antos años estuvo en vigencia. Cierto que para auxiliar 
.de alg ú n modo el desastroso esllado económico dcd Hos
pital st babia dado a las Hermanas de la Caridad la ad
ministración de las fincas "Monje" y "Cajanuma ", pa
ro desgraciadamente, vale tan poco entre nosotros t-l 
trabajo agrícola, que dicbR, administración indemnizó 
pobremente a las quiebras que a cada momento sufría el 
preaupuesto. 

Cuál es el estado del Hospital en esta epoca que 
~sbtdiamos? !Ie aqui las siguiente-s informaciones del Ins
pector de la Junta .d- Benefieencia Dn. Manuel Veinti· 
milla, .quien en junio de 1912, se dirige al Sr. Gober
nador 4-e la Provincia en los sigt;tie:ntes terminas: · • Creo 
señor Gobernador, que es un 1arcasmo llamar Hospital 
de caridad a ~sa casa destinada para aliviar ·tas doten· 
cías de les desgraciados, pero que, por una increíble 
aberración, antes que un consuelo para los enfermos, es 
un lu~ar de sufrimiento para ellos, por las razones que 
paso a anotar: -La casa destinada para el Hospital se 
e:1cuentra situada en la plata de Santo Domingo, esto es, 
en la más central de la ciudad. El edificio consta de 
dos departamento~. el uno destinado al Cole¡io de niña• 
que diri&"en las Ht:<rntanas de la Caridad, y el otro, en 
•l cu•l se encuentran trea salas llamadas ~11fermerí .. 
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[para hombre:S, mnj"1-es y mi!it;:r~·s, rcspcc~i·:n:;<tcnte 
y tl dr.:::partar!te~ :•.J s.: tu q n~ ce u}>.:, n Li.S ~--.. L-~- ¡~_: :~s I le:·cdU· 
n;:¡s para intZ:I'tl::¡~iu el~ ;d:.;~lnD.~~ ll ¡~;.~\:, ~:.s1 co:l!o p~nf(i _s1 
resideucia h:J.biLu<:!L _._t..!.L;:>t..Iltc1, pn~.:-<.:.,. qu~: le~ (:u~.. prop1a 
mente es I-lospitc,l, ocu~2 ~~l~o r~::;i. co nu 12. <rLJ!iHa p~1rt 
de la casa~ ~stat1do ca~.:i todo el ediílci,) d,:-it!n~-;..1:) a~....}; 
j.etos co\nplt."!tatn·.:~ute re:.:trf,il(J~; a lt: in:·~LitP.ci0n (;,: B::n.: 
iicencia. l~l Coh~giD dt n!ü~~::., !··l e· 1 ~>ii L1 ~--~1 ;->Leo. dt:l '=-~ 
t2.bH:cimie1Jto, d llll~·nw~lo,_,h_I:cti~:a ,li.Ll',c!l 1úbLc 
d¡; las H.:rman:ls d·~ l:t C:·,:·:c'''''· y ¡r;;o; dé:¡)•t:·u;nento~ g 

~f~:~)Ít~l~tl~a ~~~.s ~'~~\\}~:i·:J:.~::lc.~:.::::~ .-;;·c~zr:·::,~)/;::,~lu1:~ e :.':1 C~J:~l:s e~; 
pequcfía 0~tens1{ln, hú:n~:(!:-ls, n!sl í, .~L':,~d ... ~, en nu 
p~ialJrCJ sin la~ tun;~i<.::id!l(:::·) hi.~~~~~l¡iL2~ llln::; ru j¡:H.:nt~lria' 
La uni6n del Bos:1;tal con :?. Lc-Cucl'.l. u (_'o:,·l! tu de ni 
fiLis, ha ~ii:Jo obj~~~t; <!··~ an~lt...::TLl. ;<~;'.L .. :!" .. t) p,:¡_· ·~r p(~ligr 
Ctl que: se ha cu~oc~.t.clo n 1~1 :1!~~;::~, y ~1 p~·;c~.J o uiugú 
cuidado cqn q:1:: :w nli:~ndc a lo.; c·::f:ér;;:,).-i !'•ra d~.:;:;ea 
peñ8r las o!}li;,~~~:~itu•::.; ':':'·.co!.ncs. ;_~;~ Se. Di:· edo~ de E: 
tudiu5J Dr. An.:~L·I l~ .. (J_;~:·dti, p~·~-..·io i::.l~ .. -.:t·:n(: in(·iico, 01 

dcnú la c~nu:;Ln·ü d:.::! L1 t·~~c~:1(·18 1 r;~rc; z!~::s/.:--::c:l;..1d::tn!tntc: 
uo lla p()L.:ido !it.:v~q~;~ ~~ t:f~:c!.1~ (::-::z l:i-:t~o~·~;·::{;~l s~i!Vi:tdc 

r~, por n1oUvus fjl.:~· sf.· :::1}(_.!-I'n.- \' la·' ..:.jJcbo que el 
una disposición s::th'<'•l-:·r::, ¡,, (:rt.tc:adé', ¡;or d Sr. D 
Ojr.·d:<, por<}üe es· :.1hC';~;;) \}~t.:: ~'" :oc;¡.:;;, c;<i•~ J.J:; ellfermt 
ría~, lo~3 ~,·::dO!!~~.; de e:~i.t:\1:0 1)é..-.r(L nij.<..-; '/ J~~ h:trin~is ti 
HrJspítal, que t:·:;t(tn U':hcr-~li !'"'' s-i:1 ait;;sulJa p:-~c:1nci( 
higié;1ica, y que no et1·.·•:L1n siquiu;-:. con n11 buen e; 

nal de agua, p:ua "!tL: de:u:oj;;; \:1:; inmu1d:cías que < 
e:llas se dep•"'Sitan; decía qu•c en to:lD;:; estos elementi 
h~terogé!KOS, de vi·:l.a y mncrte, 11Íilos y enf;:rnlos, e· 
cuéntran::>e en abs:dut'l u•1i6:I, sieilll·) por lo tnuto 
,Hospitd nu f.lco de iuLcci(m, ya por et1contrar'-'e 
tnado en e! centro d:: l<t ciu:hd, ya porque el cmtag 
qw: hs niíbs r·~c!h:én ea h r.:.~cu~1a, es dise:ninado 
la.~; di.,~li:H!lS Z·l;·¡;¡s ele b c!u hd. L:\ pr~n"·' iu,~al ha d 
nunci;;do en .r ~r,c:i(::ls oc.;.siO!I''S l<1s CJct·:w~; cspeln 
~lGUJt~:s ql1C:: il!t:\ r..:::;:.l1L'·¡.-J.o ·en di·::ho e:;~.at).leciíJtie·nto .. pe 
eL ~¡J_;,.:l;.1d~-;!!(l d.~~ {o.~: ·~:¡¡f._:r¡no:~ y lr1 f~1tr. absoiut~t de I 
:-:·"i~~r;:" ;~~¡ (~\·i.J·~~·dt': :~·'.:f!ur Got,.:.:rnador, ont.~ la u1áxin1a 
~~~n.;;i;~lic;;.: ~l !l) ;-~· p_:~ '.,!<'..,e,,:·,·. (l dos -séño:·¿~s '' rcsul 
,Pe ~11.-:a ~"\::!·dud ;.!btli!~!~~~]or:-1, apl:ca.~.Ll ~; 1:11::stro 1-Iuspit:?tl. 
~'vlieuLrg:~ Lt:J l-lerr .... la:.1:.!:--. .:}:;: 1·1 t>.j,¡·i.i~ld, !lO st c.:oncret< 
~xdu~i.v:at.uz:nte a :?.k:der a iJ.i cui.;:r..ao:>, éstos pcr.:; 
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tfi.n nLn.ndo;::u1ns, C'OLJIO hcy re:<1ha. ?;-o c1udo de 1a COL<~~ 
peteJJcia prc..Jc:sional que hs f-3.,;-nn:w~s t:-::uen p'1ra el Ma
g-isteri.J, p<::ro asimismo no <l<ido que gral! rarte de sm 
atenei\.~:1 se ocupa en la escuda y otroc> CitJ.ehacerc:;, y 
c:1si nint,.YUnE en el Ilo!;r!it~d , .. 

P~r el Ír![vr~H~ del Sr \Teintitniii-t conoc~~rán nth:S· 
tr:>:> kctor<·~ ia incotl\'tilÍc:ncia en ma);te:Jt:r por mas 
tir.:~npo el l-Iospi¿;3.l :_\!1 ei ce:1tro de 1~- ~:<~blación,. y cou 
una t.:-.:..:rut~Ia de nHiJ.s nne~·=~-:, por :.:_~l:HilCli..:r:.L ~~1 corno 
:¡ntes dijimos, k:; sc·rvici:)o; ¡j,~ hs d·~m:w:h de 1"1 Ca
ri<l~d h'1í1 siclv tnu_~..: t:-ÚC(\CC:~;, lo. ii~C:)fj\:{:'~1~cuci~~ d~ lno.nte

ner la <::OUHch ::nJc!:t al Jl0,;,J:t.Jl es re::lnE:nte <k.plorable. 
Qt1~ tl f:r. ~\n.:-:·:::1 tL (Jjt:d~l· h~l HLli1clé\do a ch~usu.rar la 
tst~ueia cun1o '..:S~.:~.l>a r;blíg~Jo pur d(-:b~·r y por concien· 

~i~:::f~Jr. ;;lo~il~.:,.óe~l:~;cd ~::';:;;;;~;~~~~ ;~'~ ¡ ':~\<: :j;:~, ::,~';¡¡ :~~,:~i{~·~6y ~:[~~: 
m:::ciones pc·r' :J:: t2t ic:·,;;. ; .~i s..: pudi .:st: C:)m :):·a.r el carác
ter Ul bs h )t ice;:; ! ..• 

Sepa:uos alwra cn'd c:s <·1 e;:lado cié-~ las r<o'lltas, 
en !:2 épc.lC~l que: <::<wlia¡;:n'i. ,--El :Sr. l:1,;pector Veinti· 
nlilla, en l:i i:if;r!n(: tr;:::lsc;·it:.), die~ l:::.rnhic~~ lo sí~nien
te: "I~l 1-fo:-;l)it:d cn,:nta c:.ctu<.lltHz.:ute cou 1n c~ntidad 
de ciucu·o::lt:J. ;. do" m:I do.;;ci ::·ntc;s 11u<::ve ~;ncTc3 ochenta 
y siete cc·nt::'.'O!", cnic-c::di!. el mutuo. Este ca.pit:d proJn. 
ce cu;atro mil quinic'~•t:Js cincu.:nt:t y s::1s SLlCfl'S sdenta 
V ocho ceut:;tvo.:; de! int::rcs;::s :-;i<::n<lo La irl\'ersióu la si-
·guientc:: ' 

Pa;'a el sodciz/mÍ,?t!!o de l1s ;;~adres y 
/ennos, . . . . . . . . .S¡. 
Sueldo anual dd rAi:dico " 
!Suddo cr.pd!an . 
Sueldo " Secretario 

' · . • 1 

1'an:o ¡)M· tiento aL Culcctor •• 
Misas d fu "daá6n 

ioJ· en-
2.68~-40 

óoo--oo 
~86--oo 
J8o-oo 

_360··00 

93_::_~q_ __ 
====::=.:::==::·--------

7 ota! . . . 

Superavit en fa\·or del Hospital, ..... 333··58 
Este saldo apenZJs alcanza para las reparaciones- de 

edificio y más gastos urgentes .extn:ordinarios. . 
E:! capital que sostiene el Hospital, y que es de 

hielo twicame11te a la muuific::ncia de los legados qu· 
perso_J.:a.s piadosas dejau a! establecimiento, es intocabl• 
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;JDr las misma.s disposiciones de los lega.torios y 3-tln p0 
la CU1)V<:!'1i~ncia del Hospital, pudic:pdo soLamente dispo 
l!t'r~'~ Lie ~os Í'ltereses, que, como constato, no alcanza¡ 
p:.tra 11tcnder a la creciente demanda de auxilio, de p:.rt< 
t~ e 1 os rn en ::sterosos. " 

Ahora bien, sepamos el porque de la urgencia dt 
con:o;tndr un nnevo Hospital de acuerdo con lus pre~' 
cri ¡;cion~s higiénicas. 

i'or el informe del Sr. Veintimilla he'lws aprecia 
do, ~~wque muy ~cmeramt::nte, la inconveni.enci11 de ll'AJJ· 

t~ner en el centm de la ciudad el Hospital, ·~:eamus po¡ 
un importantísimo inforn1e sm4,:rito por el Sr. Dr. Víc· 
tor Autouio Castillo, lo que es el Hospital, tal come 
t":Xiste hoy: 

" E.s «::vidente --dice el referido facultativo- [ lU, 
MUlH.CU'IO LOJ.\NO ", Num. 137] y e:¡tá en la concien
cia de todos, que el Hospital ocupa po¡¡t>Dión eJ'(trtma· 
damente desventajosa y p~rjudicial a la Sqlud pública, 
para aliyiar a unas pocas personas desgraciadas, ahoncia· 
mos el mal, conservando 1,1u ~J!itíiblccimiento que debía 
hallarse ~n las afqeras de la ciJJ,d~d. si se quiue que 
las enfermedades desparez;(;an y no Je multipliquen a ma
raTilla.=Los Hospit~le,s eu k>¡¡ centro¡¡ de las poblacio~ 
nes son un sarcasmo a la $alud pública, son 1• conser-
vación, el fomeLto y cultivo de las enfermedades, y, 
concretándonos al nlltstre. podemos a¡¡egunar que, esta 
~s la causa porque se so~tienen las epidemias, y 
se registran tantas y tan numerosas defunciones; y si 
añaditlliOs a e s t o el ~stado ~ntihigiénico que exis
te, tendremos 1,111 cp~dro doloroso y verdaduamente des
con~tolador. Allí est4n los enferl:lloS encerrados en Jllcoba$ 
mal ventiladas, baj~s. estrechas, conti,uas a las letrinas 
en un medio ambi~nte impuro e infestado, sin encontrar 
nada que lr.s pudiera ayudar a sobrellevar el peuoso 
estado de sus dQlepcias ''. 

Y refiriendose a la qnión de la eacuela y el Ros
vital, añade el citado informe: 

•, Una escuela estrecha e íntimamente unida al 
lfospital, es no solo un error, es un crímen de lesa 
humanidad. Jamás podremos resolvernoa a ver lo que. 
desgraciadamente, pasa en nur.stra Jociedad; en una- par
te los candidat 05 para la muerte, en otra loa ren\lC'Ioa 
de la Tida; la infección, el couta,io en un lado, la sa
tud, la vida que principia en d otro: Qué pretende~ 
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wos en tan extraña reunión? ¿Que buscamos para e! 
pon·enir? ¿ Quereu¡os acaso el logro cl<t enfermedades? 

" La escuela dirigida por las Hermanas de la Ca
ridad, no s.ó\o está perjudicada por el Hospital, sioo que 
carece también de espacio suficiente: no hay allí ni pa
tios ni jardiu~ts; las niñas, por lo tanto, est4n imposi
bilitadas p~>ra hacer ejercicios al aire libre, necesidad 
indispensable cturante la vida escolar.,.-Los e;,¡:cusados 
que deben estar separados, bien cubiertos, entre arbus
tos etc., se hallan en la mer.cion::.da escuela formando 
·un solo cueriJO, y una clase o departame:1to está tan 
cerca di!: aquél!o,;, qne extraña como pueda permanecerse 
en un ambiente tan corrompido y nauseabundo; alli mis
)110, junto a un lugar tan repugnante, está la clase de 
piano, y. un poc.o ruás allá, como sitiado por lugares na
da gratos al olfato, está d comedor. El cuadro se com
pleta con un dormitorio que se levanta, causa horror d 
decirlo, sobre ias lecrinas. ¿Favorecerán estos medios 
materiales la enseñanza y educación? ¿Podremos pro
meternos niñas sanas de cuerpo y fuertes de e~píritu ?", 

Y :esta es la escuela tr¡and?.da a cerrar por la fa
¡:tlosa orden del Director de Estudios Dr. Angel R. Oje
da. 

¿ Qné gestiones se han hecho en E:sta epoca para 
llevar a· efecto la construcci6n de un nuevo Hospital? 

El Congreso· de r.899 asignó en el Presupuesto 
Nacional la cantidad de doce mil sucres, para que se 
compre el terreno en que debia construírs.:! el Hospital. 
Cumo es natural, esta asignaciól!l no se ha htcho efec
tiva. También autorizó el referido Decreto a l~ Junta 
Inspec;tora de este establecimiento, para que proceda a 
enajel1ar en publica subasta el edificio que actualmente 
ocupa el Hospital, pero esta enagenacióu solo podrá e
fectuarse cuando el nuevo Bospital esté ya con!>truído. 
No hay porque dejar de decirlo que esta facultad es ab
solutamente ilusoria en la práctica. También las muni
cipalict·ades de la Pro,.,·incia fueron obligadas a contribuír 
anuahüellte para esta obra, hasta su terminación, con 
el 2°J0 . de sus rentas. Total: d decreto en mel}ción so
lo asignó p21ra la obra del nuevo Hospital, real y efec
tivamentt!, la ct>ntribución de los Municipios. Posterior
mente, el Congreso de 1.913, en decreto expt:diuo el ~8 
r.le octubre1 adjudi~ó el seis por ciento con <!¡¡e ~otHri· 
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E Ji Sr. M añnel Carrión Pinzan o 

OdÍati' las municip~-lidadPs de esta provincia para el ~ 
tenimie;<to de! L: ;;:'nreto de Cucn~n. para la constr 
ción del nuevo Hospital en· la ciudad de Loja. E 
d~creto ftw ohter_.ido con gravÍ!>imJ_, ·1ifiC'nltades por 
Senador Sr. Dr. Agustín Cub-a y !osdiputadosDr.Juan R 
y el autor de cst:a Memoria. Por <. ,-,,,¡¡,-·, b junt:1 
Beneficencia, en el empeño de aCJece,;-tar lus folld0S 

.:.tiados "De Constr·ucciün" acordo la venta en púl:>! 
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suba~ta de las frncas "Monje" y '' Cajanunia ''· . 
Con los fondos act.un u lado<> para la con stnic.ció 

del Hospital se compró en el año 1914 un terrer 
~spacioso, situado en la Carretera Norte de esta ciudar 
y un promonto:"\o <ie la c'ordillera occide!}tal, contigu 
al puente " Boli var" fué d designado pata constru 
~l nu~vo Hospital. 

También se contrató con el ingeniero Ridder, a 
q•titecto alemán, e1 trabajo de los planos m:ces:uio·s pat 
llevar a <:abo la obra. 

El Sr. In5;)ector Veintimilla, para proceder ca 
'inejot acierto dirigió un;:¡ enc¡uesta impresa el 4 de a 
gosto cié l. 1,¡ t 3; a los pri nci r::lles ca ha lleros de la ci u da 
de Loja, somt:tiéuC:ol~:; a sn co:·sidcrac'ión las ~ignient~ 
opiniones: r•:--Exprc::>a el ::ir. Vé'inti:nilla: que existe 
solamente veinte mil sc;cres como fondos mua la con: 
trucción Je un nu.:\·o Hos ¡:;ita], y 11ue e:i;t~ cantidéid t 

txigüa par;! emprend~r <C'il u1;:1 obr:1 de tanta magnituc' 
2<.t-Que la ~"en:a el~-~ edif;cio· at1tiguo 'del Hospíta: 
no pt!ede ccin~ide,·,\J'se eomo un <<nxilio inmediat 
par:c la coDstrt!Ct:ÍÓi1 d(~ un nne·:o erlificio. porr¡ue la k: 
especial q uc fact:l t2 la c:J:Jj en;¡c;Cm, sólo la r~~rm i te Cll<lll 

do d uuc,·o Hos~Jita1 esté ya e;·, s;ervicio; 3·~. ·-Que so 
hmente cle:<~tro ik un lrtos<J' de t:emp0 muy considerahl• 
po:lría n:t!l!irs'~ UJ;:t C::l.nLiJad ele r\incro su6ciente pnn 
tc•n.'itruír el llUCV<) li.)s,Jit.:\1, y qu~ hasta qn::: tal CcJS~ 
te:;uiLe ttl r:dif:cio :wti,~·n0 :;e CP:Jve,·tirá en ruina-; lllll) 
-pronto; 4't-Q_,,::: pc;r lo r:x~u,·sto es prec;:;o r.:,solvcrse :¡ 

reconstrnír el auLíg,,_., e íi!icio y aba;JÜOn::lr b idea de: 
r:nevo Hos;)it:,\1, pu:-~¡u·.· ~·.' c:n·:·:c: del dinero necesari< 
par:t la olw-t, porq :te d it a·,''<"'l -:.:~~u \;\~cimiento necesitar~ 
de un prc::;up~:·:st\l nuy·:lr p··Ha :1t·~:d :r iu.; y,:utos de h 
ac!mini~traCl{W t'r1 Jr.s ::fue;as ((· ~8 ciud::d, y ¡'Of(lUe, ti 

fin, la obra del ~' U('I'O c"s:,¡ hic:·i :a;'¡; w ,lem,1mrá tll uchi!ii· 
mos años para que llegue a sn tcr111i:Jacion,- con ua e!lor· 
11ue gasto, y pouitncló en pC'1i:~ro la existencia rnisa1i'l 
dd Hospital. 

Esta etHJ.tlesta ,;ít;ni0c::J, no i:::~y duda, un clamor 
de desali~::uto, a lrt v,-;-, (j!l•.' :nu o:>xpresióu de:! honrade< 
propó,ito, <le asegur;H io:: ;íi:;,~ros J.: la Cuilstrucción. 
en Ólla fOrma, a) rareen, (:e u¡;,p:ífc<.~ ((:r:SC'CUU.CÍ<iS. 

Las n:spuesta~ a c:•t:1 t'ncp.c<a S')!1 nmy variadas, 
y si hay quicnc::; co:Jcncn!cn ~xac:amente con el pe-usa· 
':·:;e!:to dd :;ciior Veinl.i.milb.- relnti\'0 ·a !.:mprcndcr l":i.:. 
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una reconstrucción, el a usurando previanv;nte ~~ Hospital, 
la mayoría opina porque se co;:struya a toda costa el 
>mevo Hospital empleando todos los recursos posibles, y 
p21ra el efecto se indican variados modos de obtener el 
dinero para el trabajo. y se piensa d(!sde el estableci
miento de loterías hasta el trab~jo por mingas. 

N o debe desconocerse la labor dtl señor Inspector 
Vei¡;titnilla, ya que, C.urante su gerencia en los negocios 
de la Beneficencia se suscitó la idea casi olvidada lle 
llevar a cabo alguna mejora en bien del Hospital, con 
la constr:Jccion de un nuevo edificio o la reconstruc:;:ión 
del antiguo. Fue el Sr. Veintimilla qui6n activó l'~$ e
nergías de la Junta que desfallecía en el silenciQ .1\'Ícti
rna de la inercia. No se puede dejar de apunta~ a títu· 
lo de curiosidad historica que, durante el desempeño 
del cargo de Inspector del Dr. Benigno Valdivieso, y 
en curso de siete años, solo había sesion~do la Junt~ 
de Construcción catorce 'l'ects! ! ! . ·. ' 

'¡';¡¡l es la situación del Hospital ha,sta el año I<;JI:} 
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SU:\I:\RlO: L\ )l':"iT.\ úr. BE\'EFICE~· 
t 1 A.--~lJ J.'.l·:OJ~(;A:'\ lZAC 1 Ó:'\.-Los NUEVl}S 

1·:~;·1'·\'IUTO.~.-EL (iOB'·:J{XAilüR jARA~! I LIÚ 

A I.VAI~AL>o v EL Ho:3P 1 ., ,\L .-..._Nüi:'iVA oR r EN
TACJÓ'< DI~ LO.~ J>Ro\'i·:cro . ..; LH; L1\ BE:'\EFI

CENCIA.~ L" CO'<~T 1 'UCC: I Ó~ !·Yl::L N l'E\'0 

Ho·sPJT..\L. -LA RI-::'lov.>cro~ DEL cosTRATO 

Cü!'< Li\S Hrm:-t!l'N,\5 DE 1.1\ C.\RID.\D. ·--LA Bü

'Í.'tC;\ TlliL IIOSPITAL.·-INPOR:IIES Y REAUDA' 

DES. RE<;LA.:.'.Ill¡-:TO, Y Ll~YES ESPI €!ALF.S. 

. U no de lo~ 1m o ti vos· poT los qüe háhfa marchadO' 
el Hospital eu medio de quiebras e irregularidades cori
tinuas, fué, sin duda alguna, la falta de una adecuada 
org:;miz·,;ci6n. Como se habrá notado eu el curso de esti 
Memoria, sol~me·nte lcrs é'orregidores y los ediles se ha
bían preocup:ado alguna vez de la supervigilancia para la 
buena tnarcba del Hospital. Ca>si siempre este estableci
mi-ento existía abandonado a su propia suerte, diremos 
m~jor a: la caridad pública y a la filantropía de algunos 
ciudadanos, que hiahian asumido, casi oficiosamente la 
gerencia del Hospital. . 

En 1889 dictó el Ejecüfivo Nacional el Reglamento 
que organizaba, Lon algún método, el fumcionamiento ad
ministrativo del Hospital. Con todo, ese Reglamento a
dolecía de deficiencia$ que anulaban la libre accí6u de 
la Juuta. Esta la componían ttn Inspector 
nom br:\do por el Ejecutivo, el Capellán del esta bl~ci
miento, el médico del mismo y el Col~ctor respectivo: 
Era ruá~ b:en uma junte:. de empleados, antes que una: 
corporación llamada a remover obstáculos, a imponer san-
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ciones y quitar todo estorbo para que la disciplina del 
establecimiento no sufra menoscabo. Lo que primero preo· 
cupó la ~1tcncion del ;~utor d<:> tsta llícmoria f~HS obtcnC:'r 
que la Bcneficeuci:lt tenga una organización bien adt!'
cuada. 

Según el R~glamento de 1889 lm Junta enc~rg<.d~ 
de la ad.ministracÍÓ¡¡ se denouunaba~Jnnta del Hospital. 
Por un Decreto Lcg.isbtivo expedido el 24 de octubre de 
1899. Decreto por el cual se crer.han fondos pura Ja~cons
trucción de un nuevo Ho~pital, .o;e agregó ~:1 person*ll de 
dicha Juut@. dos individuos más, esto es, un col"l<'ejt:'ro 
y un ciudadano designado por el Municipio, y co)j esta 
agregación se dió origen a ot:·a Junta llamada de cons
truccion. Estas junt::;s funcionaban ind{'pendientemente, 
pero siempre bajo l:s presidencia del mi~mo Inspector y 
con üu !:jecretario común para las 1.~05;, Nc. hay para q, 
decir, que esta división de juntas había engendr~do la 
desorganizacic>t:J, y e'l otro lugar de esta ~lemoria se 
apuntó la negligencia con que seci.Jnab:m. 

Por otra parte, }:;¡ Ley de Cultos •·xpedida ú!l 14 
de octubre de 1908 creó lns jnnta~; (l.e henefic_.,r,cia, para 
la adrninistr:~ci6m rle los bi~aes r:dces de las Comullída
des religiosas establecidas en la Re¡:úb!ictt, bienes de
claraqos de propi~datd del Estado, y cuyas rent!i!S :;lt ad
judicaron a la beneficencia públi2a. Por esta Lt:y debía 
e-stablecerse en Loja una Junta provincial ~le beneli.
cencia, dependiente de la de Cuenca, a la que le cumpetí~ 
administrar los bienes y ¡.¡ttnde1- Ir.~ nece;;idades de la 
beneficencia. en esta sección de la Rorpú blica. E:> pr~:ciso 
dejar constancia que esta Ley fracasó en I.oja por la 
falta de iudividuos afiliados al Partido Liberal qne acep
tasen el cargo de miembros de la Junta de Bene.lacencia. 
Y si alguna vez, hubo Gober112dor que quizo interve
nir en la administucióu de los bienes de las Comunida
des religiosas, tuvo que decla-rílrse derrot::tdo por las re
sist~ncias de ln opinión pública desfi,vorable, los manejos 
poco honrados d~:: los agt>ntes empl~ados por ~1 Gober
nador para h2cer cumplir la Ley, y por fin, por la 
inconvenienci~ nacida del absurdo económico que rcsnlta
ba. para el Estado la administrmción directo! de los bie
nes de manos muertas. Pues, la \'mica Comunidad reli
giosa que vosee biene~ de mlguna importancia, es la d~ 
las Conceptas, y por otra parte d núm~tro df! religiosos 
que debiau recibir su cuota dd Presupuesto de Benefi· 
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cencia y q 11c cur~císn de bi~nes era CO!lsiderable. 
Siendo {·ste el estado de las cos:;,s, en la época 

en qu~ ac;umi! .:1 carg·o de Gohem21clor de esta provincia, me 
empdi.t; C:h gest!o n;:¡r una nueva orgaub:ación de la~. Junta. 

Para este e-fecto someti a la consider~ción del 
Ejecutivo unos nneyos Tist¡1tutos, los <¡ne merecieron 
la aprobación oficial el 22 de ago.!'to ,;, ... ;9r4. ~;icudo Pnt· 
side11te de la Repúblic:;¡ el Sr. Geni."ral Dn. Leonidad Pla
:ta G. y Ministro de Beneficencia el Sr: Dr. Dn. Modes
to A. Peíiall(:!':·era. En {stos Estatutos ¡;e or~>'aniza la 
Junta de Bene.Gcencia con el sig·uieute personal: el Go
bernA.dor de la Provincia, con el cH.ácí.H ele Presidente· 
:tJato de ella, un Inspector de Beneficencia nombrado 
por el Ejecutivo, ün concejnl dekgado por el Municipio 
de Loja y dus ciud11danos nombr~dos, el uno p0r el mi$
mo ~1uL::icipio y el otro por el Ejecuti\'Cl, Con este per
$On&l homogéneo e independiente de lo~ empleados del 
Ho5pital, la situación administr~tiva de éste camhió ra
dicalmente. Una vez que li!St1!1lÍ la Gerenc:a dte los 
11egocios del Hm;pital, no he dej~:do un solo día de re· 
mo't"er todos los o bstácu1o!i, cm prer-,<~er en negociacio
nes contluce:ltes al increlllento de t:ste establecimie11to y 
reglameutnr h<l~ta en :;us últimos detalles la bt~emt mar
cha de éste. En el Iníormt:' que el S de junio de 1916 
presente al Ministro de Gobierno sobre mi actuación en 
los trabajos del H espita!, e::x pre:5é lo siguiente: 
"Mucho tiempo babí~n acariciado los lojanos la idea 
de qu•:: Loja teng<1 un nuevo Hospit:;:l, ya que el anti
guo, situado en el ceatro de la ciudar!, sin las condi
ciones higiénica$ indi~pen:<;ables, constituye un foco per
manf.!ute de infección. Con este fin, se hab1an colttctado 
poco a poco los fondos llamados de '~onstrucción del Hos· 
pital, y provenient<!s, ya de legados de los particula
res, ya de cuotas pagada'S por las municipalidades a~ 
esta provincia, en virtud de leyes especiales. 

La Junta d<! Beneficencia del HospitaL antes de 
que me bi:>ies~ cargo de la Gobernación de esta pro-
vincia, se había estado rigiendo por unos estatutos a
probados en 18Sg, y en Jos que se contenian disposicio
nes propi:as del reghtmento interno, antes que las bases 
fundamentales de una institución bien ordeuad2t. Esta 
Junta habl:it est~do dividida en dos secciones, con per
sonales distintos, encargada la una de la ;~dminisstr.a
ción del HospitaL y la otra en la. administración de los 
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tOndos ct'e cOnstrucción; pero un.:\ y otra bajo la vi'gíi
laacia de un Inspector uo:nbrado por d Poder Ejecuti· 
TO. El Gobernador dt- la provincia no tenía ingerencia 
alguna eu los. negocios ele la beneficencia; pero estab3· 
obligado a visar los presupuestos y finn:~r las órdene:Y 
efe pago, sin que supiese nada del estado ecor!ó:uico de 
la socit'dad. Est2 orgmniz:o1cion a!lÓmala h::bfa deterl!lina
do una confución e<>yantosa en la a~lministración de la 
Beneficencia. y la más per(cta anarquÍ¡¡. en el plá:t~ 
íÍuico que debía se~uirse para la d.ebida org-anización de 
ésta. Por el estudio atento de esta :5Ítuación, y con 1:.1' 
aq.uiesencía del Pr::sidem~e de la Junta form·ulé los nn~
vos estatutos q.ue fueron sometidos a la aprobación del 
Ejecutivo y sancionados el 22 de agosto &~ Tyq. l'or 
estos nuevos estatu;tos, el Gobtrnador de la Pro,•inci~.> 
asume la gerencia de la administración• del Hospital. 

Desde el momento en que p~tde inté'rvenir direc
tamente en los negocios d:o la B~ueficencia, me preocu
pé con to(fas las energias (l~ mi alma ~n dar vida a 
esa institución, qü'e tanto tiempo habla permar:ecido inac
ti•·a, no tanto por la inercia de su pergonal, como por' 
confución que exis!Ía en las funciones muy complejas· 
de la Beneficencia. Y pues, mientras ~e discutía por me
ct:io de encue.;tas si babia o no dinero sd1ciente para.• 
emprender. en la cbn:strucción de un nuevo HD:5?ital, 
las rentas de esta institución se encontraban envueltas· 
en un caos· por la ineptitud de ciertos Colectores, pero· 
asi mismo salvados de un desfalco inminente por la 
honradez de otros, M-'i primer acto se redujo a exami
nar i!l estad-o de la cont:abi lidad de la Beneficencia, lue-· 
go a vend~r los predios rústicos que poseía esta ins
titución sin provecho algnno; y posteriormente, a com
prar una casa-quinta en un lugar m&s adecuado para 
la coustrncci6n del H·ospital. Asegurad;1s estas bases· 
preliminares, verifiqué un contrato con el s~::ñor don 
:Manuel E. Samanie~o, el· r8· de octu~re de 1915 1 por· 
el cual se compromti:tió· a construír· el nuevo Hospital, 
detltro del plazo de· treint¡:. mes::s, por el precio de trein
ta y ocho mil slicres, pagader'ai en tres di\;idendos. Este· 
edificio esta compuesto de dos grandes departamentos· 
para la administración, adt.:cu:tndo, para integrar uno de 
éstos, la casa exi"tente en el sitio de mi referencia; de' 
dos pótbellones para lus enftrmos; c!e una capilla provi• 
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::ional y de un departamento pam la morgue. Todas 
~,;tas ohra,; s-~rán ej(:cutadas co::f()rm:2 a los pi;¡nos ~s
[lt'Cial~s del ing::niero arquitecto stfior Rídd::r, y a los de
talles exu¡·esados en la t:scritura corré'spondiente. El 
uue\'O H·~,;pital tendrá el servicio d;: agÜa potable, ele 
su ex:clu~iv;J pmpiedad. Se !un p:1gado los dos divi
dendo,; estipttbuos, y el tercero s·~Ll c::msigitado después 
de recibida la obra. Puedo afirmar, CO!\ sincero e;Jtu
';iasm0, · q1: ~ la ohra dd nu=yo I-L):;pil::tl está plenamen
te asegur.t(la. A~i.nismo, la organización interna de la 
Junta d:: Benefi.:euc\a c¡uedr,. ddinitiv:1mente cnc.urilada, 
con los estatutu..; a que m~ he ref.=rido y los re;:;-íamen· 
tos de contabilid:td e internos del Hospital. que he dic
tado para ti efecto. Para asegurar el porvenir· del Hos
pital, he celebrado un contr2.to con las Hermanas de la 
Caridad, para q u·~ prt:skn :;u;; s~rvrc:o.-; d nra :lte veinte 
:>íios ton la dirección y enfermerias dd Hospital. _ Ade
más, estoy ~ut<;rizado por la Junta de Bendicencia para 
comprr-.r la botica que hoy pertenece a las Herm?nas 
de la Caridad, en la suma de ocho mil sures, pau. 
servicio del Hoo.:pi tal ''. 

Como q1t.::da expresado eu el informe que -antece
de, pude lle~~H ·a firmar el contrato para la construc
cwn del nuevo Hospital con los señores Samauiego, des
pués de haber luchado con las mil resistencias que una 
ubra de la naturaleza de la que me propuse llevar a 
cabo, suele llevar consigo, máxime, cuando se dndaba 
de una feliz realizacion por hlta de dinero. La obra 
del Ho3pital se Inauguró solemnemente el 13 de junio 
de r 9 r 5, con ia coucurrenciot de la;; autoridades y cor
poraciones ciYilf!S, del Ilmo. Obispo Sr. Dr. Carlos Ma
ría dot la Torr~, quien bendijo l¡; primera piedr¡l, en me
dio del entusiasmo de un grau concurso del pueblo lo
jano, que veía al fin iniciarse una de sms más gran
des aspiraciones. 1'au luego como se celebro el contra
to empez:nron los trabajos con gran acti :ridad, y a la 
presente fecha, antes de completarse un nño, la cons
trucción del Hospital s~r encuentra en el siguiente est?.
do: el edificio para la Administración, sito en el lado 
oriental, se halla concluído; ~1 edificio análugo de lil 
parte occidemtal está t~rminado el primer piso; el primer 
pabellón de la parte occident~l se encul!ntra en estado 
de enviga.rse; se hallan cmacluldos los cimier;tos del 
pabellón occidental; los trabajos d!2 excabacióu y re-
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lleno se efectúan con g-rau actividad. El número de jor-
11aleros que tr«b8j:'ln Lli:11ri»nH-11le <:n la fábrica exceden 
casi :;!~mpre dr~ treinta_ La ]tmta de Benefieencia h<t 
vi.'litado mensualmente el estado .d,, los tmbajos, infor
mándose asi de la calidad de1 n:ateri&l empl~eado, como 
de que el empre:;arío se ciii::-. a las oh1igacionf'5 cotJtrzí
das en d contn<to, s~h-o, cuando, la misma Jnnta orde
na modificaciones no estipuladas. El Sr. ,\ianuel Sa
nJtlllitgo dirige personalm~nte los trabajos, con· la com
petencia y la honr~ de:z que todos reconocemos en este 

caballero. 
Por lo qt1e toca a la parte económica, se h:?. pa

gado por la Te sorcría de Bendicencia, la suma ele vein· 
tist:is mil sncres, q!1e corresponde a los dos semestres, 
quedaudo solo por pag~nse d t~rcer sem~slre prr.r~ el 
recibo de la obra. Y como s"gún el decreto de 24 de 
octubre de 1899 se facultó a la Jnnta d~- Beneficencia la 
venta del (l!ltiguo edificio del 1-IospiUll, para que el 
producto i ngre:;c: a L.:.s fundos de constrncción, y este 
edificio está nndu:do en veitJte p1il sucres, te!lemos qu<:>, 
110 solo se pod:Ú p:g:: r el Últii!JO dividendo al señor. 
Samaniego, ~.ino que l!liNlar::í. 1111 sobrante ele con'.ide
ración para el incrcJJH"JJtD del mismo <:stablecimieuto, a
parte de la cuota de las municipalidades, que puede com
putarse eu cuatro mil sncno.s anuales, como productos 
del ocho por ciento de .su:s rt·Et:Js, cuota creada por 
leyes e:-;peciales para ia construcción en referencia. Hay 
algo más, la Junta de Be~~t::ficencia de 1913 al efectuar 
la venta de ]~.;; finc2s "lliouJe ', y "C11jauuma ", or
denó que el precio dª venta ingrese a les fondos de 
construcción, siendo así que esos fondos pertenecian a 
la Caja de Bendic<:nci<t, tsto es, a la c~ntidad que se 
couser\'a colocada a Íl: tcreses para el ;oostenimiento d<el 
Ho:pital. Despue~ di>! pagado el Sr. Samaniego, quedó 
un sohr:.ante de los fondo;o; de construccióu, y he man
dado devolver 1n cantidad ele ocho mil sures a la Caja 
de Beneficencia, para qne se impongan a intereses, a fin 
de que con el ac,mento de las rentas, se pueda atender 
mejor al servicio interno del Hospital. 

Una vez asegurada la construcción del nnevo Hos
pital, con la ayuda eficaz de los señores Manuel Vein
tirnilla, Ernesto VVitt y Dr. Alberto Burneo, miem
bros ele 1~ Junt::l d~ Ber.eficencia, nrgla poner todo cuidado 
eJ:J la r~::ovación del coutrato con las Hermanas de la Caridzd,, 
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para que <'ontinúen prestando sus sen¡¡cws, yn que se-· 
gún el cvn\.rnto celebrado en 1S88, había fenecido con 
exceso el plazo estipulado. Por este contrato se encar
gab;_¡n custro Herm~.1Jd!S del cuid.:do de veinte enfer
mos de ambos sexos, por la renta de cuatro mil peso$ 
anuales, incluyendo en esta suma los gastos de alimen
~ación, boti~a, alumhraoo y asco de ropa, l111f"Utándose 
la Tell t:i de cada hermana a razón ce ci:'"n pesos senci
llos anuales. Eu la época en que: se verificó el contra
to solo poseía el establecimiento la suma de tres mil 
trecientos pesos;, C0!11 0 producto de sus rentats naturales, 
y el Supremo Gobierno se comprornetio a contribuír con 
1.o que faltaba para <::ompl~!tar la snma estipulada en el 
contrato. Como se ve, e.,; inconcebible como pudo ha
berse sostenido el Hospital, con una renta tan misera
ble durante veinte y ocho años, dnnwte los cuales no 
tuvo modificación alguna el co::Jtrato. Volvemos a repetir 
solamente, la inten·enci6n de las Hermauas de la Cari
dad pudo haber salvado de n;.1evas clausuras al Hospital 
de Loja. 

Debidam<"l'!te autoriz<~do por la Junta de: Benefi· 
cencia gestioné: la renovacion del contrxlo con las Htrr
manas de la CO!ric!ad, y el r 6 de fe hrero de I 9 I 6, ante 
~~ escribano dou Amador ::\1ora, suscribimos el Ilmo. 
Sr. Dr. Carlos ~:!aria de la T'.l!Té ·y d autor de esta 
Memoria, la siguiente estipuiación: El Ilrno. Obispo de 
Loja, en su calidad de Prelado r!e la Diócesis y debi
damente: fGcultaclo por el Snpt'rior Generd de las Her· 
manas de la Caridad, se obligo a Inilntener constante
mente, y por él tiempo de ;:einticinco aiio.~, cinco Her
manas de la Caridad en el s~n:icio ce! Hospital. De 
estas cinco, una desempeñará el c::~rgo de Superiora del 
Establecimi~nto, otra hará de boticaria, y las tres res
tantes se ocuparán en el servicio directo de las salas de 
enfermos. Cuando el numero cle é;;tos excecliere de cua
renta, la Junta pagará el sen·icio de una Henu:aua en
fermera por cada quince individuos de exceso. Se esti
puló, por primera vez, el "'ervicio <iel personal subalter
~o del Hospital, c<!lmpnesto de un mayordomo, dos en
'ermeras ayudantes, dos cocineras y una portera. La 
·e•Jta del personal de Hennan:<s y empleados su 1Jaltemos 
tsciende a mil trecientos sucres anuale:s, y la cantidad 
lestinada a la alimentación de los en termos a cuatro mil 
eiscieDtos veint~ sucres. Es decir. se paga por este 
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contrato cuarenta centaYos por enf.:rmo, exclusivamcr:tc 
pa:-a el u;idado per~onal, sin contar con el gasto <1e 
Botica. Por el contriltO ::J:lkrior se p:1gaba veinte centa
vos diarios por enltrlll'J. i11c:u~ive alltncntación y reme
dios. Como consccncnci:J. de: n\1<:\'0 contrato, t-1 Presu
puesto del Hospit:1l que en 1<)15 asro::ndía a nt'eve mil 
doscientos cn::uenta y siete sucre,:, sesenta y !'=ete ceJJta
vos, en 1916 ascendiÓ a di·~z mil ciento seknta y ocho 
sue:res, noventa y cinr:o centn1·o~. P;.:ra nivelar este Pre
supuesto se ordenó la de1·ol~Ición CJe los ocho 111il su
eres a los fondos ele BetL·ficcncia, y pude, ~dem~s. ctJn
seguir que el Gobier:w pag<'Se el primer trimestre de la 
cantidad con que contribuía para el soste:~irniento del 
Bospital. 

Pero ha ocurrido una anomalía. El Establecimien
to del Hos:Jital h:1 c~tr:--cido de Botica. Desde ll::lCla 

mucho tiempo se había Íilf.é':.!:1d0 q11:: la Botica de la 
Conferencia de San Vic:::ntt: ...!e Paúl, cle~tiuad8, según 
el pt!nsamicnto de sus fu,ul.-l'iorcs, para el servicio de 
los pobres. contri buyesc con los remedios para los en fer · 
mos del Hospital, extinguiendo, si se quiere, el e~c<1.so 
repnrto de medicinns qu::: ~e habh acostumbn:do hacer 
-por dicha socic:dad a los enfermos nrgonzantes. Toda 
gestion re~mltó v;llln, no obstante el recuerdo que se 
ha hecho a los sefiorc·s de la Cm~ r.~rencia, que la Bo
tica de San Vicente fué f()rmada con el préstamo que 
obtuvo el Gobiemo, é!e la ~otHJI::t de do~J mil sucre:;, de 
Jos fondos dé! camino de Zarum:;t, con la garantía de 
<'loa Felipe Jaramillo, en el ::~ño 1873- Para obtener es
te préstamo se alegó h necesidad de socorrer a los po
bres con medicinn:' grntuit;:s, se prometió la preferencia 
a los et&~rmos del Hosp!tal, y el Gobierno de esa épo
cc, despué!s de autorizar el pré~.tmmo, condonó la deu
da, por las ge~;tiones del Dr. Francisco Arias, Presi
dente de la Conft-rencia a esa sazón, y la Junta del 
Hospital proporcionó gratuitamente una de las tiendas 
del establecí miento para la i nauglll ación de la Botica. 
Pero eu el correr de los :r.ños, ese pensamiento gene
roso de los fundadores de la Conferencia, ha desapare
cido, y si hoy existe la Botica, casi en estado de: li
quidación, es como una reliquia histórica de tiempos 
unejor~s y uu reto R lo3 qne de un:l institución sagra
da han hecho una o:1:::1n:t de negocios person;;:les. Deben 
los Poderes Públicos, por conciencia, pedir cuentas a la. 
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.Conferencia, qne existe en estado de descomposición, 
pues, a la fecha, algm10s de los mismos socios ignoran quiéu 
sea el Presidente, y nit1g.uuo puede dar cuenta d<!! los 
.Estatutos de la Sociedad. 

Pues bien, perdida la esperar.za de que la Boti- . 
.ca de la Conferencia sirviese para los enfermos del Hos· 
,pita!, fui autorizac!o por !J. Junta de Benefice~1cia para 
ueg0ciar una :Botica . .I e·l :16 de junio de 1916, después 
de hab~r superado las dificultades económicas del nego
cio, celt-br:e el .contrato de compra\'enta de la Botica de 
las Her~nanas ele la Caridad, con Sor Lucía Benteaux., 
.debidaml."ntc autorizada T or el ·p, Juan Abd Devriere, 
Superior General, por- la suma de ocho mil sucres, de 
los cuales pagué tr~s n:il sucres de contado, y los cin
.co mil .restantes se pa.garán a razón de mil sucre5 por 
,aiio. El contrato es ventajoso uo solo desde el punto 
.de vista de la necesidad urgente f>ara el Ho~pital, ya 
.que ,un estable~imiento de e~;w clase sin Botica propia 
lJO se puede ni concebir, sino :tambi,éu bajo el aspecto 
.~conómico, pues, en el presupuesto del presente año, se 
asignó 1~ suma de sei::;cientos sucres para los medica
mentos de ]os enferllJos, y como esta partida existía des
de antes de ct-lc::brar el contrato ref;:rido, quiere decir, 
.qn<: con c~ta asiguacion y .el rendimiento de la misma 
Botica en la ,·ent.1 al público, el negocio quedará canee· 
lado fácilmente, dt.ntro de .una especu:ación honrada. 

El ~itio comprado par.a la coustn.:ccion del Nt:evo 
}Io.>pi-tal ts de excelentes .condiciom·s desde cualquier 
punto de \·ista, v si bi<tn ahora tie1 .e la extensión ne
ces::nia para da; cabida ~ los edificios que se constru
yen, una \·ez terminados .éstos, se presentará la necesi
dad impe.riosa de hacer nuevas agregaciones, asf por el 
poC'o espa~:io que quf'daría, en ealichd de huerto, como 
también porque, cnando se trate de c,onstruír los demás 
pabellones, a medida que vayan cre-ciendo las Decesida· 
des de la poblad.ón, no se dispondrá del terreno nece
.sario, sino expropiandolo, por un precio muy elevado. 
La fin.ca del SEiior AmaclDr Pacheco contigua al Nuevo 
Hospital es necesario ad.quirirla, como agregacion natu
ral, necesaria, complementaria del terrenD del Nuevo 
Hosjjital pero; ¿cómo comprar esta finca? .. Con todos 
lo~ negocios ya ef~ctuados ,no había quedado uu ;,olo 
centavo en C'aja, ¿qué hacer? ... Pues gestionar con 
tenacj,dad hasta conseguir el pago de l.a asignación fis· 
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cal por el valor de cuatro mil ~ucres, corre~pondicnte~ 
a uua letra girada contra la Tesorería ele HC~ciend:o. de 
esta provincia, letra co¡¡siderndn como impagable. Obtu
l·e el pago de la ktrn en su tot~1lidad, y de!>d~ este mtY· 

mento puse todo mi empeño en real:zar ia compra de la 
finca wet:cioflada. Entn<:da la JudR: de Et'IIcfic~ n·:~ia 
del pago de los cuatJo nd sucre,;, rne <-:utorizó .para qa<! 
realice la operación, y el ::iek ele o~tubre de este úío 
firmé l:a e5;critun. correspondiente, por la qu= comp"'é 
para el Hvspital la finca dd Sr. Pach<:ca, prJr el precio· 
de seis mil sucrts, pa.e;ando cttatro mil sucres de contado, 
y el resto a mil sucre!l por año, ~in interc.s. Cas anuali
dades de a mil sucres se pagarán con lo que adeudad 
Sr. Manuel Samanic:go df~ la compra r¡ue hizo a plazv2l 
de una finca de la Beneficencia, y en esta forma he po
dido dejar asegurado este negocio muy importante. 

Si el progreso material ha sufrido un~ revolu
cron desde q11e me hice cargo de la gereucia de Jos ne
gocios de la Beneficencia, la organiz2ción interna del 
e¡¡tablccitníento ha preocupado también muy hondamtn
te mi atención. I con <este fin, el r1 de jnlío de este ;:;fio 
obtuvo la aprobación de la Jur,ta y fué puesto en vigencia 
el Reglamento Interno que dicté para el efecto. También 
fué aprobado el 4 de agosto de este mismo año e: R-:gla
mento de Contabilidad de la Tesorería, ~¡ue pres-.:nté a la 
consideración de la Junta, por el cual queda organizado 
definitivamente el rol económico tan descuidado y que 
había puesto en peligro a los dinero:~ del Hospital. 

Ei e5tado eco::Jómico de la Beneficencia, según el 
balance practicado el 30 de setiembte- del presente año, es 
el sigui~nte: ·' 

DIAR~\) :DE ESPECIES DE FONDOS DE 

BENEFICENCIA 

Jngres01: 
Ct~pitaüs 11 mutllta, • • • . • . ••• $ 46. 562-JJ 
Acciones en el ~Banco Agrícola. . " I o. ooo-- o o 
Suóvettci"•us fiscales. . . . . . • " I. ooo--ory 
Jn:ereses por cobrar. . . • . . • . . '' 4. 336-·28 
Capitales cobra des. . . . • • . • • . '· 3'· ooo-. oo 
Ctzpitales por legado. . . . . . . " I oo--oo ---··· = 

Summt . . • '' 64. 998--61 
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DIARIO DE CAJA DE FOND<!IS DE BH~EFICENCIA 

f,t r;resos: 
A colp!talr-s, • . . . . • • . • . •.• $ 4· B93·-ss 
A ilttt:rtses, inclusive subvendoites flsrlt 'es~· 524-·'!4 

------= 
S1t11tan , • • • • • . . . " 6. 4t8·-49 

DIARiO DE ESPECIES DE FO~DOS DE FABRICA 

Ca pit.zles·a m•dttJ, .. , . . • • •. $ 940 .. 65 
(apitales por rem.xte, . . . • •• " S· 350 .. 00 

liUereus por cobrar, • . . . . •••. " I7Ó·-28 

Suman . • • • . • . . -;--,-6. 46~ ·93 

DIARIO DE CATA DE FONDOS DE FABRICA 

Existencia del mes anterior, •••.. Sl· 3, 017--3I 
Ochof))r cie>tfJ SJJ~""- r:,,!.t; m t t!ájn.!::s ••• " 389-89 

lntertses, . . • • • . . . . • •• '· 45--o..¡. 

Suman, 3· 452·-24 

Hagamo:; álgunas obs::rv' .>cioaes ac;:rca de este' ba
lance. Ante todo hay que rec.)rJar que la5 c:ij:as de Be
neficenci<t y de B<át)rica son absolutam~nte indep!ndien
te·s para la~. operaciones q ti e coa ellas se realizan. 

Los fondos recolectados para l:a fábrica, si en ver
~aci son exig:D<> para luc::-r frente a las nu.::vas necesi
:iades que cada día presenta la construcción del Nuevo 
Hospital, tienen con todo ingresos s-::gnros provenientes 
le las c-ontribnciones mu~tici pa.les, iu gr t,;os q :.t= fiuc:túan al 
:G!dedor de cinco mil ¡;ucres por año para el incrii!men
:o de ·esta Caja. Con estos fondos y los que produzc;¡ 
a venta del antiguo Hospital se hará frente al pago d111l 
1ltimo dividendo que habrá de pagarse al señor Manud 
)ama niego, el día de la etltreg._ del N ,t~vo H)~(:>ital, esto 
~s, dentro de un año. ' . . 

Si uo es m'.ly angustios:t la situación de la Caja 
le Fábrica, los fondos de Beneficencia no _alcanzan a cu
•rir las nece::idades que tienen qu~ satisfacer. Por lo 
lismo que se :!:tan llevado a feliz téro.iino los negocioa 
lndamentaies que garz.ntizarán para siempre la vida 
el H.,;pital, el déficit en contra· es muy notable. Pues, 
ay que tener eu consideración, que el valor del Presu-
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puesto anual para atender a los gastos cid I-Ios;P:it:d -1-;e 
.deri\·a únicamente de los capitak::, impuE-stos a ;mutuo, 
y que 2un cuando estos :;:sciendan R la suma de se.<ntfa 
y cuatYo mil novedentos no<-'ntla y od:o .<upcs, :O(s.::;¡ta y un 
ce?•lavos, los intere::cs só!o lifgrm ;¡ la t>uma d<: sás J;ti! cua
tn;cientos •noventa y ~weve s1~c;·cs. Y ccmo el va1ur C:d Pre::u
puesto anual en el pru;ente niio 2~cicl1de a dü.~ f:,t,'l c,'n!lo >e
io¡fa y oc!zo sucres ?IOZ'euta )' .c/J'co crnfa·Ué'S, la diícrencia e~ 
contra está a ht •·ista. .Para cquilibnn el Presurue::to se 
ha tomado como ingreso la sub\'tl•ciÓii [:;cal de Olat;·o 
;mil sucres, la cual no se ha pagac!o de~nc hace muchí
simo tiempo; solr.mer!te lzt 2Dnalic1ad de rail nov<·cien
tos .quit:ce, y mil ~;ucres pcr el primer trimestre (]c.! pre
:s<:>nte aj'io he podic~o lHiC~:r ra:;ar OJ Te:~ort:rÍ:l. Por con
siguiente, si como es prcbable, no se pa¿;:o. rdigics<lmen
te por pnte del Gcbic·rno la asig!!ación :fi~;cal, el Pre
supuesto ttndní 1,11 d!ficU de ·w:ás de ft·es Jllll sutrcs al 
fi11alizar el prese11te año. 

Es vtread qL~e la filantror:ía loja11a jamás ha ne
gado su concurso ni !o 1~eg:ná en lo po~tuior, por medio 
de sus legados, para el incremento de los fondos del Hos
pital, y ahora, más que en nin¡';nna otr~! epoca' h[letmos 
Ull llamamiento a la C&rid¡cd rúb!ÍC3, paa lli~!DtcD(;:! (.'11 

buen pie una institución que sólo existe pcr las dona
ciones de los bueuos ciudad:mcs. /1. clJr,s ¡;es dirigin;o~ 
con esta :M ernoria, dándoles c)Jcnta de la rel i¿: iosiclr.d ccn 
que se manejan estos intereses sagrados (]e li. Benefice'l
cia, y les excitamos a con~nvar la tracli.cién gloriosa 
que, con.o her~ncia, nos hau trasmitido r;uc:-stros ~nlepa
sados, manc'!ándonos desde su tumba el mcns:1je cristia
no de consenm· e incrementar ~1 fiospitc:l d\! Loja con 
nuestros lq;ados gentrosu,;. 

Humilde obrero del progreso lojano, l'O se env:r.ne
ce el autor de esta l\1ernoria por el ft:liz éxito obte:uido 
en la organización d~ la Beneficencia pública de es la pro. 
,,irJcia, y como el mayor galardon de Hl vida, y como la 
:única nsp!ite~ta á lr~ irjmi~;o y calnmnias que ha recibido 
en la realización de esta obra, sieslte satisíecha su concien
cia, al poder dtci r, con noble orgullo, al final de su labor, 
las palabras de sinceridad y amor a la Patria: HE C:l.Jlll· 
;¡'!,IDO CON MI DEBER. 

Pío ]cwam:llo AL-V AfJ?.ADO. 

Loja, octubre 9 de I. 916. 
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NOMINA DE LAS PERSONAS 
QUE HAN CONTRIBillDO CON SUS DO· 
NACIONES PARA EL SOSTENIMIENTO DEL 

HOSPITAL 

A 

,ndrade Manud Dr. 
> , 

Jvarez Agustm Dr. 

B 

:orrero T osé Félix Dr. 
lumeo Moisé:; Dr. 

e 
:eli Juan Rafael 
~oloma Pedro 
~arrión José Miguel Ilmo. 
>bispo 
:arriÓJt Jacoba 
:arrión Antonio 
órdova Juan 
:ueva Gregoria 
:arrión Benigno Dr. 
:afiar José María Dr. 
~arrión Baltazar 
:astillo Micaela 
:orrea Agustina 

D 

)Íaz Pacheco José Dr. 

E 

~guiguren Rosa 
:guiguren Manuel 
;guiguren Víctor 

F 

'ebre Dionicio 

González Elías 

J 
Jaramillo José María 
Jarawiilo Manuel Ignacio 

L 

Larrtátegui Manuel Dr. 
Lozano Rendón Manuel 
Lequerica Rosa Crur: 
Leqnerica Lorenzo 

M 

Mora Emiliano 
Mendieta Manuel L Dr. 
Masia José María Ilmo. 
Obispo 
Mora Reverendo Fadre 
Marchena Gertrudi<> 
Montesinos Lizardo Dr. 
Maldonado Gabriel Dr. 

o 
Outl.neda Mar~arita 

p 

Peña Juan José 
Pacheco Manuel 
Pacheco Juana 
Pinta Agustina 
Peralta J ulián 
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Sr. D~t. BALTAZAR CARRION 

En la gala'ia de !C's bmefadores del Hospital, 
1:~r1·cre toe ncuf1rdo especial 1d S1'. Carrion, Por 
habet coopnado con sus servicios persotwlrs a levantar 
d o·ld1f~ dd Hospital ('JII 1.:r;o de ews lfccas dí! crt"sis 
t¡ueha a!r-2vezado, y legado también la suma de DiEZ MiL 
SUCRES ot JU lrsfammfo. 

--------- ~----------- ----· 
l'afadiuts Ro5a. Riofrlo Vkente 

R 

Riofrio Josefr, 

Riofrío Rosaura 
Rodríguez José María 
Ra1nirez l\1 iguel 
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ltiofrío José Maria Ilmo. 
Obispo 
Romero José Felix. 

S 

Serrano Juan Dr. 
Sánch:e;>; José María 
Sánchet Teófi!o 

T 

Tor~es Juan Dr. 

V 

Valdivieso Gabino 
Valdivieso Ulpiauo 
Valdivíeso Rosa 
Valdivieso Mariano 
Vivar Ricardo 

~No'!' A. --Los nombres anteriores constan en las 
setas que se haFan en el Archivo del Hospital, pero 
faltan registrarlos protocolos de las escribanias, eu 
donde indudablemente se encontrarán nuevos nombres, 
que se irán publicando, poco a poco, e11 los informe:& 
anuales que está obligado a publicar el Presideutc: d.~· 
ht Junta, según los nUevos Estatutos. 
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I~~n la página '25 línea 3'~, dice! Año 19r t~ léa~e Año xg06" 

! En lr. 
•. ..j, 

', 
~- "'"', 

r4, 
22, 

'' .-,e~ _(,_,, 

29, 
,, :)0, 

. ·s:. 
" 6 i. 

Hn~'a 15, 
11 '30, 
-t \' 
T 

. , 22, 

,, 38, 
I"2, 
zg, 

u 3I, 
6, 

,, r9, 

37. 
" 38, 
"•<f4, 
" 6, 

,~ic~: ·qr!e a; léase: que ha. 
'· 'ua ha: léa~e: va a. 
Rolxáo~ú: -!case: R.e.fiexion.Ís 
'' como; léa!;e: c6mo • 
'·· ¡r!inj'e; léase: dirif[e. 

ca/abuso; léase: calabozo. 
euas?s; léase: escauJ>. 

· susecivo; léase: suusit~o. 
;burq~te; léase: por qué. 

'• secionabdn; léase: sesioJSaÓICtf; 
" kisiese; léase: Mcieu. . 
" cott/uci6n; léalle: confusión. 
" exwbacü}n; léase: excav~ecióts. 
" ca'-piutlo; léase: ·capitul#. 

~NOTA: ·Q.,tedan aun por anotarse muchos err'o· 
. :;es ortográ!1cos, comttidOs en la imprenta, con la s·upie

tsió·n ·de--acentOs. 
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del llospital 

DECRETO EJECUTIVO 

Leo ni das P 1 aza Gu tiencz, 

PFESIDENTE CONSTITUCCONAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR , 

19 Que el Reglamento expedido por el Ejecutivo 
con fecha 2 dtl Noviembre de 1889, p:ua :a administra
ción del Hospital de Loja, es inadecuado y cleficier,te; 

29 Que por el Decreto Legislati\·o sanciouacto el 24. 
de octubre de 189), s~ r~C)il')·..: e h existencia de dicha 
Junta y aún se onL:na t]Cl:~ for•~1e parte de ella Uli Con• 
ceja! del~g:;:clo por e] Municipio de Loja y un ciudada
no no 1Jlnaclo por el mi.~ m o Con:::cjo, para Jos efectos 
que en el art. 4'! de dicho D;:-creto se cl:::terminan; 

39 Qut> la Junta Inspec~ora del Hospital ::~ctual
mente existente, ha pedido la ref,Hma de los Estatutos 
en merito de ]OS que !Ulil existido y f¡¡¡¡cionado; y 

40 ~uc es atribución del Po-der Ejecutivo, el dic
tar Reglamentos que facilite11 la ejecución de las leyes y 
Decretos; 

DECRETA: 

El siguiente Reglamento: 

Art. 19 Reorganízase la Junta de Beneficencia del 
H:ospital de Loj a, la que se com pondra del personal si
~uienttt: El Gobernador de 1>~. proviucia, que la presidí
á; un Inspector de Beneficencia nombrctdo por el Ejecu
ivo, uu Concejal delegado del Muuicipio de Loja y 
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dos ciudadanos nombrados, uno por el :Municipio y afió 
por el Ejecuti,·o. 

Art. 20 Son fines de la ex presa da J u n ta de E u: e 
ñcencia: · 

19 Atender ul mejoramiento, conservac10n, hu!:·n 
régimen administn1ti\'O, económico y n~édico del Hc::piral 
que actU·:llmeute existe, o qu:; se estnblecioa um los 
fondos que a dicho Hospit;J! corresponden o con los q' 
adquiere por cualquier otro titulo, o con aquellos cuya 
administración ;;e concc;la a dicha Junta; 

29 Aclminis~mr los bic:¡;"s y reutas confiada:" y 
se le confíen en adda nk; v br por la r.::caudación fid 
y exacta de dich::~s rc!It::~s, pc;r el ac1m"'HO dc:l valor ele 
los bienes, por el incrc:!"tiito de los ingré.sos y de la 
economía en ios gastos; 

39 C<:lebrar contr~1tos rcL,tivos nl objeto y fin.:s ele· 
la Junta, los que serán at:torizo;dos por d representau
te legal de ésta, con snj ::ción a bs l::yes de la Repú
blica y m los Rcglam~utos cid n:nw; 

49 Procurar por todo~ hs mtclios leg;¡Jcs, hacer' 
efectivo¡¡ los derechos y accioi~cs que corresponden a la 
Junta; y 

59 Cumplir y hacer cnmpiir n quienes corre-sponda,. 
uí este Reglamento, como i~1s leyes y cl~más Reglamen
tos bajo los cuales debe fu:1cio:1ar 18 It:stitución, 

DE LA JUNTA 

Art. 39 Los deberes y oblig'.lciones de los miem· 
bros que integran la Junta de Beneficencia se distingui
rán, ya en razón del cargo que cada uno tenga, o en 
conjunto. 

Art. 49 Son deberes ele la Jnnta: I'? Establecer y 
mantener el régimen de los Establecimientos que están a 
.::argo de la Junta; 

29 Estudi:u y promover lac> mejoras que conven
gan; formar los Reglamentos ~speciales; 

30 Estudiar y :;¡probar Lis bases de lo~; contratos 
y de la resolución de los asnntos gr,Jves; pero, C\Jaudo 
aquellas se refieren ::t los contrato,:; de nrn:t;damienlo de 
bienes raíces, cleberán ser sumdido::; a la aprooación del 
Ministerio de BeueficeJ:cia; 

49 Crear o supri111ir empleados sub:=!lternos, Bom·
brarlos o removerlos libremente y señalar sus sueldos;. 
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5'? Nombrar y remover al Tesorero, Secretario y 
Procurador judicial, cnaiHlo éste fu~re necesario, y ade
más los e m ;Jleachs de Beneficencia secn !Hh rio!1; 

6c, I n~t ruí rs~ de los est::~dr .;; de los juicios o plei
to5 que tll\'Íere la Junta, clelib;:cJ.r ac-..:rca de ellos y 
activarlos; 

1'! :\utori;o;ilr trai>sacc!O!Jes \"entajo:;:Js, eqn!tativns 
o útiks para lo.~ inttre.~~s J,, 1:! ju:1la, t:11 cuanto se lo 
permitan la,; prescripciones kgJlcs; 

8<; Nombrar las comisio:1::3 que fueren necesarias; 
transitorias o per,na!leult:s, de:! s:c:w ele la mi,;m.-1 Jun· 
ta; 

9? O!·g-.-1niz::r L1 Con~abiiilhcl gencr:1l y p::trticnlar 
de cada Esta bkci m i(Oil to. 

IO. Cuidar el~ b c~'1cLitud de los inventarios y 
de lo.; censos, ~si como de c¡u•c se cz)nsc:n·cn en orden 
los libros, arc:Ji\·os, cue:;t,\s, Cc,rre,;pa:Jd,.::!cia y mi.s do
cumentos y Pil!kles eL: h :~'.>crc2t:nía y de h. Co:¡tahill
dact ele la Jnnta, y co~toc;o:r y faila'" ac-erca de Lls cueu
tas, hc!lanc<'s e invcnt.:Irios; 

1 c. Pro~Joncr rd,lr:n:;s 11 o! r~:; mr:didas eficar:es, a 
fin de perfc>cci:"l"nar h a<..lministmc:i )n y darle mayor de
sarrollo a la Institución; 

rz. Acordar el Presupncsto que rlebe regir cada 
año y someterlo a la aprobación del lVIi!liskrio res
ptctivo; y 

I3. Ejercer todas la;; elemis fllncio;Jes que le con
fieran las lc:ves o n·giamentos y cumplir los deberes 
q1:1e directa ~ indirectam::ntc, les impo:1gan estos o a· 
quellos. 

Art. SQ Los miembros ele la Junta no po~lrán 
renunciar sus cargos o excusarse ele strvirlos SÍ!lD, por 
uno de los moti vos ele excusa de tenn i nac!<)S en la Ley 
de Elecciones para los cargos Conccj i les. 

Art. 6q f...os indivicluos de la Junta que ejerzan 
cargos remunerados, no podrán abandonar sus pu"stos 
sino dcspu~s de ser reemplazados-, de n:ndir sus cuen-
1!as y entregar sus ¡;rchivos por i 11\'entario. Eo.;tos em
pleados, por el hecho ele haba sido reem;Jbzados, pier
den el carácter de miembros ele 1a Junta. 

Art. ¡e? La Junta se reunirá orc!i~w:-iametJte cada 
ocho dhs; y, extraordinari~~mente, cuando lü couvoque: 
el Presidente, por si o a petición de alguno de los otros 
1IÚn.bJCf. 
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DEL PRESIDENTE 

A rt. 8°. El Presiden te es el Jefe de la 
tración de la Junia y tiene lo;; siguieutrs 
atribuciones: 

Achnir,is. 
ddKI:es y 

I
0 Presidir en las sesiones de la Junta; 2°: Convocar a h:s scsioues ordinarias y extraor

dinarias; 
J 0

• Rcprescnt<~r. entrajudichlmente, a la Junta, en 
todos sus actos le~aks o kgltimos; 

4°. Dirigir la corrcspondetJcia< oficial; 
5°. Someter a \a con~ilh·ración del Directorio los 

asuntos de su respectiva com pet'!:1:cia, y resol v~r ·por sí 
los demás, 

6°. Oír el dictamen de la Junta, siempre que lo 
juzgue necesario; 

7°. Visitar con frecuencia los Establecimientos, e
dificios o construcciones de propiedad de la Junta o que 
estén :a su cargo, y n:mectiar los c\añ busos y desór
denes que notare; 

8°. Dictar las providcnci:is 
ejecute o cumplan este RegL¡ m en 
glarnentos y Acuerdos de la Junta; 

pnra que se 
· como _los Re-

9°. Cutdar de ~¡ue Jo.,; el morosos !>C8!·l 

compelidos, por todos los medios kgak;;, al pAgo de lo 
que adeudan; 

IO. Ordenar p3gos conforll!e a Jo ncordaclo en el 
Prcstt puesto; 

If. Disponer c¡ue se ejecuten :y· Jlen:·n a cabo las 
obras llUevas o las rep~rncion~s que la Junta huhíe:'e 
ordenado, pudiendo nombr:H, del sr:-no de In Junta, uno 
O más COmisiO!lólc!Os especink;;, p:Ha que, OC ::cuerdo 
con en e1 Inspector, \·igilen el trak1jo de ~::tas obras y 
la invtJsión Económica de los fondos respectivos; 

12. Celebrar co~1tratos según las bases acordadas 
por la Junta, conforme con las di<po.;iciones legales; 

I 3· Inspeccion8r la contabilidad. gen<:ral de la T. un
ta y la particular de cada E.>tablccimiento y hacer, 
mensualmente, en compaíiía de un J\Tiembro de la Jun
ta, el corte y ta¡;teo de la cuenta general y de la 
Junta; 

14. Proponer las reformas y medidas q ne ~·tiendan 
al mejor servicio admi\1istrativo e incrcm~nt<> el:= los 
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l!nen'es· y rentas de la Junta, asi como a la mayor 
perf~cción en el ordeu y disciplina de esos Hstablecí
mi.:uto:;; 

rs. Cudar de q u~ el 'l'esorero rinda, al fin de: 
cada mes, la cu~nta respectiva de ingresos, egresos, 
á:::uedores de cuentas vencidas y dendor-::s en mora. 
Ejercerá la misma dgila11cia respecto de la obligación 
que tiene el Tesorero de rendir carla seis 11\~s;.:s, ante la 
Ju;Jta, la CU:!Ilta g~ueral de Caja, con sus respectivos 
eO-m-prob;tntcs; 

r6. Pre,;entnr a la Junta. en el mes de enero de 
cada aii.J, u:n lU:!:U)rÍa d~tallad1 s >:H; !:1 ;:uarC'ha admi
nistrativa y eco¡¡6·,tica de la Iustit,Jción, los serncros 
m~Jico.,; y el r~~im~n doné~tico de lo; Establecimientos, 
su origen y disc(pliu 1, SlH t1e:::csidadc.>, las reformas in
dispcusa.ble.;, iaveutario de hienes rmt.:ble,;, e in:tLtc:ble!.i, 
r=ntas, saldos eu dinero y v:~.lon.s de propied~tl de ll?. 
Junta; 

I]. Cuidar de que se Il!v~n d~:1dnl~nte lo·; libros 
d~ Secretari,t y d! qu~ so= co:J5.orven c0.1 bu:n orJe:t lo~ 
archivos d: la ln:;titu~I)LJ; v 

18·. Cttm?lir con los 'ctem~1.s deberes qu~ le imp;)
nen las l=ye:>, d·=-·rdJ> y re;;l.t.n:at·.).:> Lid ra.1n. 

DEL VICEPRSSIDENTE 

Art. 9°. Ei Vicepresidente es el Fisc:ll de la Ins
:itucióa; sus deb.::res y atriba:.::ione,;, los sigaientes: 

1°. R~emplazar al Prestdentt: en los casos de fal
:a o impedimento de este emnleado; 

2 ° . Presidir en todas las comi::;ion·es esp=ciales que 
1e nombren; 

3°. Inspfrccionar y vigilar todos los Establecimien-
:os e Institutos de la Junta; 

4°. Vigilar las opera..:ioues de la Tesoreria; y 
5·0 • Comunicu a la Junta las f-a·ltas q.ne advirtiere. 
Art. ro. El Vicepresid~ute de la . Junta ;será ele· 

~ido por ésta, de entre c;l personal seiidado por el 
\.rt. 1 °. 

D'EL SECRETARIO' 

Art. n. El Secretario es el J~fe de su 
os deberes· y atribucion--=s q.u<! le ccrrespo!:!deu, 

s~cción; 
sou los 
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siguientes: 
· 1°·. Asistir :a las sesiones de la Junta: 

2°. Redactar las actas de la s~sió11 y la cone·s'·"' 
pondencia oficial; 

3°- Autori;;ar la firma del Presidente, o de qt¡i~en · 
le subrogüe::, en los acuerdos, resoluciones y actas de l2 
Junta; 

4 . Citar, por es-crito, :a los l\1 iembros de 1a J u u
ta para las sesiones;. 

5 . Autorizat los avisos que se pnbliqu~n; y 
6 . Llevar los siguientes libros: 1°. el de Actas 

de l:a Junta; 29 el Copiador de Comunica~iones; 39 e} 
de Registro de Disposi5iones A-!ministrativas de la Jun
ta; 4°. el de Estadística e Inventarios de lo;;; Estable
CÍLliÍentos de la Junta; 5°. el de Indice de lo¡; libros eJ 
numerado; 6°. fij&r, <=n una parte visible de la Secreta
ría, un cu:-:dro en q¡¡,~ co;~ste la nómin;l de los protec
t~res de los Estabkciwíentos de Ber.eficencia, con la!. 
designacion de la fecha E'le su f.¡;JJecimiento, eH su caso,. 
y de la eautidr.d qu<!! huhi~ren 1.;:-¡;c'ldo. 

DEL TESORERO 

Art. t:i. El Tesorero de la ]n!lta es el Jefe de la 
Cout:nbilidad, y como tal el rec:Juclador y cajero de la 
Institución; sus deberes y atribucione5 son: 

x . Rendir la fianza legal pre'i·ia al desempeño de· 
su cargo; 

2 • Establecer, ordenar y llevar bajo su direc· 
ción y, respoa~,¡ bilidad, la contabilidad y corre~pondenGia-
de la fesorena; . 

;:.9 Expedir los informes y form:r.r las liquidaciones,. 
4'! Rendir, ante la Junta, sus cuentas de Balan· 

ces mensuales y 5em::::strales; y las qúe está obligado pot 
ley, ante el Tribunal del ramo; · 

59 Examinar mensualmente, conforme a las· leyes 
especiales, hs pmpuegtas de los Establecimientos, e in
formar a cerca de ello a la Junta; 

69 Dar parte a la J unt¡;¡ de los contratos u obH
gs;cion<e:o que, a favor o en contra de la Junta, estén por 
veDcerse; 

79 Cuidar de la suficienci:-t de las fianzas rendidas 
a. favor de la Junta, asegurándose de la solirencia de los· 
fiadores, 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-·· -4U-~ 

8'! Firmar las partic!ad de Ingresos y Egresos en 
los documentos y cuentas de 1::1. T(é~;,wería, así como en 
aquellos que teng,1n relación con p·~rs'):~n.s que entreguen 
o teciban dinero de Junta; pas:u al Presidente una ra
zón mensual det:1ilach de los detvlores morosos; exigir la 
cuenta documet:tada ele toda ca!lt icbd que, por la Teso
rería, se entrc¡;ue p:ua cttolquier objeto: r::uitbr bajo su. 
respons<1hilidad de que las recaud:::2iones y cobros se ha
gan puntualmente, y dt. qae se ele cu::nta oportuna de 
ello; cumplir las oruenes de pago que, autorizadas por 
el Pre:;;idenk, cousten en las pa:·tidas del Presupuesto 
del año E:n cur-;o; 

90 Formar p:1rte int·~gr:mk de la comisión que ha 
de formar, en cada afio, el Proyecto cld Presupu<:sto; y 

10. Dm parte a la Jnntá de las faltas en qne in· 
cttrric:ren Jos t:dlplc:d.ús suóJ.lkrnos o adscritos a la Te
sorería. 

A rt. r 3· En los c~;sos dc D. tHenria, enfermedad u 
otro i:np:cdimento l:aD'iltdrio del T(;sorcro, le subrogará 
un i:1dividuo eL" la ]iwt<e clc:siguado pot" él mismo, ba
jo SU féS[h)U:>O!l.Ji~iJlLl. 

DEI. FE~:z:::.o~-TSRO JUDICIAT~ 

Art. q. El cargo el~ Personero Judichl sólo se
rá creado, a jaicio 1.k h. }t1nta, cu:1ndo el número de 
litigios que te11ga qne :1us:entar exig:¡n relevar al Teso
rero de esta C<lrf,i2, c;cando un P;:rson:::ro especial. 

Art. 15. Son clcb:cr:::s y atr:ibuciones dd Personero 
Judicial, además de los e·;;ptciales que le señalan de
cretos y rcglamcutos, los sig·ui<c·nte.>: 

re;> Servir ele consaltor a la Junta en materia ju
rídica y administL:ti\·a; 

zc¡ l~eprcsentar en juicio a la Junta sea como 
demandant'~, s-u como dem;;.ndaclo; 

39 Confair poderts e~pec:ales, previo conocimient-6" 
y aprobación de 1:R Junta respecto de 1a persona o per
sonas a qt:ienes han de darse dichos poil.ere.s; dar los 
informes que le solicite el Presidco:ute o la Junta; 

49 Requerir o ejecutar por indicS~ción de ia Junta 
o del Tesorero, a loll deudores morosos, sir: perjuicio a 
la jurisdiccióu coactiva, que, en su caso, corresponde 
al Tesorero, 

59 Fonr.ar las minutas cle les contratos que de' 
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han· celebrarse; 
- 69 Proponer a la Junta \os juicios que rleb~n in 

eiars~ así como las transacciones qu~ ccmvengan estij) 
lar. 

Art. I6; Mientr:!IS no se haya nombrado por 
Junta u-n Personero Judicial, .desempeñará este cargo 
cumplirá con todas las obligaciones de tal, el1'esur~ 
de la Juut~·. 

DEL IN.SPECTOR 

A-rt. 17. Son debe:-es del Inspector:-
19 Acompañar siempre al Pr.:side:1te al corte 

tanteo· de las cuentas de la 1'.:sorería; 
zo Oír las consLJltas cid Tesorero )' Secretario; 
39 Pedir los datos num~ricos, estadísticos de Cl: 

qafer otro gér.~ro que juzgue necesario;;; 
4~ Examinar los documentos administrativos, cnt 

fas; planillas. que se refiemn a los gasto::; presu?uest 
dos en cada Establecimiento y correspoodieutt:s a ca 
mes; 

59 Re.ftendar u· objetar esos documentos. cnen 
o planillas, cuando no llenen los requi,itos legales; 

69 Hacer, ni Superior o Superiora de cada Es 
blecimiento, l2.s indicaciones u.- obse:rnciones oportun 
a ñu de que se evi~en los gastos sn;Y:rfluos y se a¡: 
q.uen útil y provechosamente las renta,; respectivas; 

79 Evitar, por todos los medio,; legales, que a 
EstablecimieJJtos de la Junta se ies dé ua destiuo ext 
ño al objeto de cada uno de ellos; 

89 Vigilar las· obras o con,trucciones, ya sean l 
n~rales o parciales, ordenadas y mandadas a ejecutar¡ 
la. Junta, como tambien el de movimiento estadístico 
demográfico de ia población que albergue el Hos?ital 
más Estable-::imien tos de Beneficencia; 

go Informar, acerca de Stl cometido, verb.~~.J;.ne: 
o por escrito, en c%ld:t sesión de 1~ Junta. 

Art. I8; I,os Superiore;.; o Superioras de los E: 
blecimientos y Casas d<í: la Junta, así como los El~di· 
y cirujanos del Hospital, entregarán a. dicho Inspect 
cada sábado, los datos C$tadísticos y demográficos 
servicio respectivo; esto es, entradas de en fcrmos, al 
en curación, diagnósticos técnicos, mc>rt::¡]i.Jad, mn.trin 
nios y oacimientus que: se vcnficarea dentro de la pol 
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cton hospitalaria, sin excluír los de la Casa da Materni 
dad; y, todo ello, con los datos concernientes a la na 
éionalidad, rau, est:do profesión u oficio de cada iudivi 
duo de uno y otro sexo. 

DISPOSICIONES GHNERALES 

Art. 19. La Junta será presidida, bien por el Pre 
si dente, bien por quién pueda subrogarle, y, para qn< 
haya sesión, será necesario que concurran por lo menO' 
tres socios. . 

Art. 2o. Siem.pré que la Junta no pueda sesionat 
por falta del quorurti prescrito en el articulo anterior, se 
la convocará para otro dla; y, en caso de urgencia, pue
de haber sesión sin la concul-rencia del Presidente o Vi
cepresid·ente: bastará la co1curr~ncia dd Inspector, el Vo
cal nombrado por el Concejo Municipal y del Ejecutivo. 

Art. 2L La Junta resolverá, por mayoria de VO·· 
tos, los asuntos de su iacu'túbencia; y, en caso de em
pate, se d~tcidirá por la suerte, cuando se trate de f'lec
ciones, y en los otros casos su resolación se postergará 
para la se11ión siguiente. 

Caalquier Miembro puede solicitar que la votació11 
sea secreta. 

Art ~2. Las actas de las sesiones de la Junta. se
rán firmadas por el Presidente y el Secretario, o por 
qutenes legalment~ les subroguen, 

Art. :23. En los casos de falta o impedimento de 
los funcionuios determinados por el art. IC: de éste Re
glam~nto, harán sus veces los llamado!: por ley para 
subrogarlos. 

Art. 24. Las peosicnes, sueldos o rentas de · que 
gozan los funcionarios o empleados remunerados de la 
Junta, están sujetos a las disposiciones pertim:utes a la 
Ley de Hacienda. 

Art. 25. Entre los dignatarios de la Junta solo go
zarán de renta el Te:4orero, el Secretario y el Personero 
Judicial, cuando se juzgue convenient~ crear este empleo. 

Art. 26. El nombramiento del Médico y el Cape· 
llán del Hospital y la fijación de la renta que éstos han 
d~ gozar, compete a la Jtmta de Beneficencia, así como 
la estipulación de contratos con religiosos o seglares 
para la dirección y sen·icio del Hospital. 

Art, 27. La Ju•ta que establece .el .preaente Decre-
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to, por hall:arse de ac11erdo con lo ordenado por el Decre· 
to Legislativo de 2+ de Octub:e de 1.899, · tendrá a su 
cargo la administración de los tondos destinados p~Ha la 
construcción dd nnn·o Hospit~l. d~bíendo ll·:var por el 
Tesorero cu;;uta separuda de lo:> fondcs del H0spital y 
de los de construcción. 

Art. 28. La Junta formu1~ná y somot~:rá a la a· 
prcbacién del ~1inislerio del mB:o d Reg:amento Inter· 
no del Hor-pital. · 

Art. 29. E! presente Rt-gl::.mento 8e pondr:{ en vi
gencia desde el priEl~ro de Setiembre del pr~scnte :~ño, 
quedando derogados ios Estatutos y Re-glamentos vigentes. 

· · Art. 30. El señor M iuistro de lo Interior, Bt:ndi
cencia, etc., queda encargado de la ejecución dd pre· 
sente Decreto. 

Dado en el Pal<:cio de Gobi~:r.o, ·· el1. Qnito a 22 
de Agosto de mil novecieutc~; catorce. 

LEON IDAS PLAZA G. 

El Ministro de lo Inkrior, Beuc!icencia etc, 

MODESTO A. PEÑ AHERR.ERA. 

Es copia--El Subsecretario de Gobierno, 

NICOLAS JIMENEZ. 
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XPEDIDO POR LA JUNTA DE BENEFI· 

CENCIA DE LOJA 

OR_PlTUbO I 0 . 

DIRECCION Y OBJETO DEI< HO~PI'I'AL 

Art .• 19 El Hospital se halla bajo la superior di: 
dón de la Junta de Deneíicencia de Loja, d~ coufor,· 
:iad con lo dispuesto en las leyes, e u lvs Esta tu tos y 
este Reglamento. · · 

Art. 29 Tiene ror ocjeto la curac:ón <le los en· 
ruos indigentes de cua1qui~r coudicióu, estrrdo y reli-:
m que fuesen y que ;,e acojan u la caridad pública. 
mbién suán admitidos los qne, no siendo pobr.::;,;, qu:~; 
1 curarse en el establecimiento, por la pensión res
:tiva. 

ADl\IISION DE LOS ENFERMOS 

Art. 39 Todo enfermo indigente tiene derecho a 
curado gratuitamente en el Hospital, previo d die· 

1en del médic::o. 
Art. 49 La admisión ordinari:t se hará todo~ los 

s de siete a nueve de la mañana, y de un modo ex
)rdinario, a <'Ualquier hora, cuando se trate de casos 
ves y r ep~ntinos, de heridas o estropeamientos que 
€&litaren inr-2edia ta asistencia faculta ti va. 

Art. 59 Los sirvientes domesticos qu~ quieran cu
;e en el Hospital, pagarán la pensión que se fij~ en 
rt. so. 
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C]'. PI!ULe 1 I I 

ADMINISTRACION DEL HOSPITAL 

Art. 6'? La administraci{,u del Hospital se halla :1. 
cargo de lz~ Hennanl:lS de la Caridad, presididas por su 
re~pectiva Superiora, a la cual estarán sometidas en el 
régimen disciplinario. 

Art. 79 El t:úmero de las Hermanas será el que 
se determine en d Presupuesto, según las necesidades 
de la Cn:~r.. . 

.Art. 39 Es prohibido a las Hermanas tener ocu
paciones diferentes de las del servicio del Hospital, y, 
particu!annente, ~stablecer escuelas e internados dentro 
del edificio deitinado al Hosnital. 

Art. 9'? La~ Hermnna~, en su sala o departamen
to respectivo, cuidarán del 6rdeo, la moralidad el aseo 
y la poliCí2; hará11 •1ue las prescripcioue:s médicas sean 
~strictameúte cumplirla.;, y daí-án cuenta a la Superiora 
al In.~pector y ;;:l :vlédJco, de la~ faltas que hubiere-, in
dicando las causas. Repnrtirán los alimentos y bebidas a 
l~s horas previst'ás, y practicarán las' curaciones ligeru 
para. e1 alivio de los pacientes, 

Ar- ~ JO. La Superiora cepende inmediat:J.mente 
de la Jmita de Beneficencia, cuyas ordenes obedecerá eit 
lo concc:ifniente al sérvicio' cd Ho:Jpital; pero cuando hu
biensen inconve·nieutes graves, que deberán someterse a la 
deci:sión de dicha Junta, atenderá todas las indicacio
nes concernient~s a la curación de los enft::rmos e hi
¡ieniz¡¡cién de la c~sa. 

Árt. 1 x. Son l!tribuciones y deberes de la Superiora; 
ro Respondt>r por las faltas que cometieren las Her

m•nus; 
20 Solicitar de la Junta de Beneficencia. el :a.om

bramiento de lo~ empl~ados y 'lirvieutes; 
~? Pag-ar a los emrleados y strvientes el sueldo 

o s~lario menstt~l conforme al Presupuesto, 
4'.) Hacer por sí los gastos de la áliment;tcióu. de 

h~ :enfc·rmo'O. hvmdo y lo,; otros que dem~nda el orl!ltable· 
rimíe'¡¡to, !,cntnndo !:¡;,:; pc.rtida!> correspondiente:> en et Li· 
bro qu'~ llt~·ar;i con ·~::;{' o:1jc:to, y que se pondrá a la 
1?L::• <:nJ.utm; v::c>c:; le :;oli<:~:cn el Pr~~ident<;! de la Jun
... J'. lkm í!cdiL'i<~, d i·,16dí,:o y d Inspector de la casa; 

)'· !'·:¡;;:.,•· ~,:,~\t~Ilalmeníe o:~ ía Secretaría de: la Juuta 
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de Beneficencia cuadros estadlsticos de los enfermos qne 
se curan gratuitamente, y, por separado, los de lo'> pen
sionistas militares, expresando respecto de éstos la can
tidad diaria o mensual que cada uno debe pagar; 

69 Comunicar por <"scrito· al Tesorero de Benefi-
cer.cia la admisión de pensionistas tan _luego corno 
sean admitidos; 

79 Velar por la conservación de los mnebles y Ú· 
tiles del Establecimiento, renovando semestralmente el 
i:tven tari o de ellos; y 

S? Vigilar a los empleados y enfr~rrnos, "a fin de 
cq.ue todos cum pl:ln sus respectivos. deberes. 

Art. I::!. La Superiora del Hospital,. ·en···todos los 
casos en que hubiere eluda respecto de sus atribuciones, 
~onsultará a la Junta por órgano de la Presidencia. 

DEL MEDICO 

Art. r3. El ~viédico del Hospital e~ el Jefe del 
tél?:imen médico e higiénico, y tiene la obligación de a
sistir, diariamente, por )a: m;¡fíana, así para la admisión 
ordinaria de los enfermo:~,· como también paro> prescribir 
el régimen curativo de cada uuo de éstos. En los casos 
de admisión hará constar ,e·n nn libro, , bajo sn firma, 
y en partidas claras, la edad, el sexo, la enfermedad 
de que adolezcan los enfermos, la nacionalidad, la resi
dencia y el estado. 

Art. J4. Son también deberes del Médico: 
19 Inspeccionar las preparaciones de la Botica, 

a fin de que se cumplan e"trictamente las prescripciones 
curativas; 

29 Inspeccimwr, asi·mismo, los alimentos que· S<! su
ministren a los enfermos, a fin de que sean apropiados a 
sus condiciones pecpliares; 

:w Hacer visitas extraordin:lrias a la casa, cuan
do lo requiera el estado de gravedad de alguno de los 
enfermos o cuando sea llamado po.- la Superiora del 
Establecimiento; 

49 Dar aviso a la Junta cnando encontrare algún· 
elef&nciaco, demente o incurable en la cao>a; 

)9 Poner en conocimiento de la Junta y de la Po-
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licía todos los casos de enfermedad epidemica; 
69 Eu los casos de tnfermedades contngios2s, obli

gar :a quien correspon.:h a que sean aislados convenien
temente los enfermos; 

79 Poner en conocimiento de la Hermana de la 
Sala cuando haya un enfermo en peligro de muerte; y 

89 Ordenar el alta de los enfermos que los con
ceptúe curados. 

OR_PITUbO -.V 
DE LA~ BOTICA 

Art. 15. En la Botica del Hospital .se suministra
rán medicamentos, ce u11 !liado exclusi'\·o a les enfermos 
q' enélsea.silenyal )-lerso:l::-~1 q' sirve en el estBh!ccimiento. 

Árt. 16. La Hermana bDticaria Jlevarú los siguien-
tes libros, para la r.clministn!ciún de la Botica: 

19 Libro Diario de vcnt:.1s; 
29 Lihro de:·Rec<te2S c:e:<p,chaclas' p:Jra el pt1biico; 
39 Libro de R~:ct:'cas ciespaclwdas para los tnfermns 

del Hospital; 
49 Libro d~: aHas y bDjas de los enfermos. 
Art. 17. En toda rccet:l p;na los ~n!ermo5 desig

nará el :Médico el nÚE!t'IO del paciellte al cual vn desti
nada. En l:¡¡s rtcctas que prvvengat: del ~en-icio interno 
del H¡¡,spital o ,--le las que ;;e despacharen para el públi
co, anotará la Hermana boticaria el valor correspondiente. 

Art. r8. (l,lensualmente .. r,resentará la Superiora 
del Estc;bleci•ni~nto al Presidente <<e la Junta de Bene
ficencia un br..lance duplicado del movimiento de la Bo
tica, con expresión de: lo qU'~ s-= vendiere al público, 
de lo que se gastare en el ser\'icio interno y del sal
do de caja. de h1 Botica. 

Art. 19. La Hermana boticaria, y la ;Directora 
del Establecimiento, practicarún mensualmente el balance 
de la Botica, con el Tesorero de laBeneficE:ncia, qnieu a 
su vez, pondrá en conccimie!2to de la Junta, lo q' resultare. 

Art. 20 La boticaria presentará, asimismo por 
medio de la Superiora del establecimiento, las facturas 
de los medicamentos que se deben comprar para man
tener bien provista la l3otica. 
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C,RPITULO V 1 

DE LA .ASISTENCIA DE LOS ENFERMOS 

A1t 2I. Habrá en el Hospital salas distintas para 
los hombres y las mujeres. y est.-Hán separados los en
fermos que adolecieren de enfermednd contagiosa 

Art. 2:4. Según las circuu"t"lncias se determinará 
el número de sirvientes así como de camas en -cada de· 
parta mento. 

Art. 23. El tiempo se distribuirá en la siguiente 
forma: 

a) De 6 a 7 de la mañana, mi~a en la Capil]a o 
en una de :as salas, segun lo haya dispuesto la Supe-
rior:1; 

b) Dt" 7 y media a 9 y media de la mañana, vi
sita del l\•1édico y admisión de c11f.:rmos, 

e) A bs Io cie la mañan::1, distribu~ión de alimentos; 
d ) A la l e! e la tm·<le, d istrihución de bebidas y 

aplicación de remedios, por las Hermanas y enfermeros; 
e) A hs 4de la t8rde, comida; 
f) A las 6, dist;ibución ele medicamentos; 
g-) A ia::; í de la noche se cierra las puertas de la 

calle; y 
h ) A las lO de la noche, ciistribución de caldo y 

otra vez medica m en tos pte>;cri tos. 
La distribución auterior d"l tiempo sufrirá todas 

las modificaciones que el Méciieo prescrib:J, dadas las con
diciones peculie.rc:s de los enfermos que necesitan asisten· 
ci¡l es peci al. 

CpPlTU LO VI 1 

DEBERES DE !..OS ENFERMOS 

Art. 24. 'l'cdo enfermo tiene el deber de observar 
las reglas estr. blecidas p;,ra la con~,ervación del orden, 
buen servicio del Hospital y bienestar de los pacientes. 

Art. 25. Los enfermes se scmeterán al regimen 
t;urati\·o y alimEnticio que lts prescriba el Médico, y no 
podrán recibir alimentos de fuera sin su autorización. 

Art. 26. 1\o se da:á ración de ptln ni comida al 
enfermo que 1'0 estliYÍne en ~u cama al ~i(mpo de la 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



~-58--·· 

dístribuci6tr, a: no ser que la falta de r:'lción le sea per 
judicial a h :t;;dud, eu C'nvo c-1:>0 s~ le impundrá la pe
na correccion8.l de qT~ !!:lb;,l el qr~. 4-'"· 

Art. 27. I,us u1L'nn 1' tr'!tuá·1 Cc:ln el resp-=lo de
b-ido al C::ne!iZÍ.:l, ;,¡:~,L::J y d:~:n\s em¡:Jleaio3 <l~l Hos
pital, así como a la Sllp:riura y H,~r:n:t<1as; harán cuan
to se les ordene confurme al R~;l:un:ato; y cuando tn
vieren :ftle h:<tc;:r ::dgllna solicituJ, saán moderados y ur
banos,. aún con los emple<J.dos subalternos. 

Art. z8·. Ningún enf.::rmo :;e levantará de la cam; 
antes de lr, visita, y en 11ing-úa caso sí u oden dd Mé-
dico o Cirujano respectivo. 

Art. 29·. I,os enfermos están ob1igados a mnntcne1 
con aseo· h cama y ropa, no e.-;:.::u:linÍ.!l en el sudo, n 
arrojarán en el a¿uJ. hue.;;os ni niu·¡~una cosa qt1~ la en 
sude. 

Art. 30. S:! lec prohihe c-.)nvers'lr en alt:1 \roz, es 
pecialmente a las horas d(! visita o de co:<1ida y cuand< 
hubiere en la sala a1gLI·n ago~1izunte. A las ocho y mecli: 
de la noche quedarán en completo silencio Insta el ama 
n-ecer del día sigu:ic:1te. 

Art. 3r. A ni:¡g[w euferm0 le es permitido sepa 
l"arse ele ó:U cal-11'1, pri:1c:i:nL11.:nt~ pYr L1 n )Ctl~. Sólo a lo 
convalecientes se le:; p:.:r:n·Jtir-1, e:·;cr~ llia, que salga¡ 
de la cama Rl_;uaC>s m~l:n !n·~o''· 

Art. 32. To: .. bs :~u'l.:·:.lF.Í\1 h de 1)i~b hone:;tidad e1 
en las acciones y pabbras; ta!lto en las s:llas co:no fue 
ra d111 éllas. 

Ars. 33· S·~ les prohibe aclem:í.s: 
ro Todo acto contrario a la rdigión: 
29 Las riñas o di,;puta3 entre sí o con los sirvienteé 
30 El uso de palabras J:sc::nlpll<~:>tas e in.-;olenk~ 

en p:1rticutar ctlando::> tnte.1 c::m las persouas encargada 
del orden y moralidarl d~ la c1s1; 

49 Toda cbs·.= ele j n~;;<Js, venta o colll'er-2io entr 
si o con lo.; sirviellk.:;; 

5'? ')acar L·az :J.d[:s, a! m0:nd1s o cualq nier otra prer 
da de la c;u¡u par,< u:nr~a e;¡ OLr.;¡ p·-1ne, 

6o Do;··n!r d-~-;·,,u,Ls, •cst-1r e;¡ la C:1.!11él sin los ve 
t-idos CGrr~-;:u:Jdtellé;!'ó o ic·'i:ltltar:;e sin habers~ vestido; 

7'? Ihr :au ~E:n.:nt;).~ a p.:rs::Ln'> d~ deiltro o fuer 
del Hospiu:!l; 

So l'bc~r c.>nurar co:1 los s;rvientes o cualquiet 
otra- pe;sona, sin p~nnÍiiO d-i! la Herm:ma de la saL 
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'·Jieores, frutas etc. Nec!.'sitarán e.ste permiso aúu paril4 
hacer comprar dg~.~rros y fósforo~; 

911 Sacar a lg¡, calle alguna cos~ perteuedente il 
Hospital; 

10. Recorrer la snln. sin necesidad, eutnu." ~om 14 
,eocina, ropería, hotica etc. VÍ$Í tur otra Na la, sin e,~;p~clal 
permiso, y pasear!ie cerca d~ 1~ port~dr¡, p<~.rtku\~rm'!u• 
te lo5 día~> d~ vísitll; 

I 1. Hfltar en la catn!l. con lm1 11apatos pue$to~. en· 
sudar las paredes o los pll.lios, y d~ii.Rr alguna cosa del 
;Estabkc!m knto; 

12. Tcn~r eo~tíiigo ~;:sc;>ritos, libros, pinturas etc. in
·morales; y 

IJ. Iutroc! u dr n\tlUl, m-uebteli, llnlma1e5 o alguna 
obra pura trubrJjllr, sh pr~vil\ H¡;c;ucia dt! la Sup~riora. 

Al't. 34- Ningún enfmun podrá lmult!!r J.ual al ~ir· 
vieute qu~ l~t tratt: mfl.l, sino que se qu:?jtJ.rá a ltJ. Hcr .. 
ru~na th: la Sala o a quién tcu~a a'ltoridad para corre
gir a dkho ~irvíente y f~?tnt<dia;r la falta. 

Art: 35· Lo!! ~r¡fennol! tenrln\n libertad para queH 
j nrse ante el Médico, la Superiora, ln H<':r!llRIHt de la 
'sala o nnte quí6 u -vi!$itare ~~ I%tp,blcdmiento con Í\lrirs
dicción en él, p~ro sc.ráil moden.dm; y verídícos en IUS 
quej11s. 

Art. 36 El enfl!rtuo que entra a.l Ho!ipltal per ... 
maueceni en él l¡¡u;;ta qu~ haya t!!rmínado la t:unwí6n, a 
juido dd Médico. Sin 6rd~n de é~tte ll(.l oblt:>ndrásuu alta 
~tino cuando conc;>urra ju:.:to rnoti vo. 

Art. 37· Ln!i lí<tll::Í.a$ para salir de la <!ll$1\ y vol· 
ver a rila, sólo ;:e cmlc~:duán f~l CllHH! tugent~~. por 
pocAs hQras y nunca pll't'a que los ~tnferPws duerman 
fuenm del Hospítal. Los qut! h:ngau justo!l wotíVO$ para 
solicitarlas, lus p"'dírá11 por conducto d~ la Herman!\ d~ 
la Sala a la Suptríora.; y é~;ta le.¡¡ concederá si le pare· 
ciere'l legal y el Me dko dedarnrt' no h~ber ínconvenien· 
te para ello, por razón de la (:lJfl"nn~dad d~l petídona· 
río. Si el enf~rmo fuere m íl \tar, la llalícla será :;íempre 
eon órden del Jdc del respectivo Cuerpo, 

Art. :;8. Al enfermo que por pum cnpriclw o por 
<:oncurrir a algú n i'fipcctánl!o o divert'iún, ínsístí~r~ e111. 
salir del Hospít~l, ae le dejará ~allr con la prev~ncion 
de que uo se k admitirá despuéffl, por la misma. en~ 
ferrntdad de que el!tuvíerc:: curándose. 

Si no obstavte c~ta pnwención, idiere el enfermo, 
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;no se le volverá a recibir, a menos que 1a enftrmed:::d 
hubiere tomado un ca:-áct,·:- pe'li:~roso. 

Art. 39. IJ q t;e ]:¡¡tic réo u;] ic1o con Jict'nciR no 
'se recoja. ha~;ta 1ss 6 de la tarc¡e y con mayo;· razón, ei 
que pase la noche f¡_1ca, c;ueclarü separado del Ho!->pital. 

Art. 40 Los qu" fa!ta~en al fJrden o de otro morlCJ 
infringieren este Regl:t111ento, scrá11 c:1stigados, :-:cgúnlas 
circns;tandas, ora impidi~ndoks l~\·antar;,~ de:: la c~~!::2., ora 
privandoles de la vi;;it:ll ele los narientccs, por una o más 
:,reces; ora, en fin, desp:clié-wioi::~ del Ho:;;·;it~l. PoT hur· 
tos, pleitos u otras inft<Jccione:~ que tengnu pena legal, 
serán en~regados a la Policía par::t qne se les ju:cgue. 

Art. 41 Muerto nn enfermo, sn c,Hiávcr será tr<Js· 
lada-lo al Anfiteatr0 y puesto a la disposición de los f3.
cultativos del Hospital. 

Pncticacla ia autopcia o disección, sn.s deudos po
.drán hacerse cn.rg-o d:.~ él ?:'lra hollrnrlo como estime!"! 
conveniente. En r:inv,C1!1 C'1SO y b~Jio llin;;Ú!l p r::texto r~)
drá sacarse un cadáver cld r\nfi!t:atro aut~:s de qne se 
.hiciere el reconocirn ie:lto legal, si .o m pre que fuere- neee
.sario. 

Art. 42. El dinero :y alhajos que a la muerte de~ 
enfermo quedar[la en el Ho;;pital, perten';ce:·án al Esta
blecimiento v serán entrcgaJos al Te~:orero de Bconefice::
cia. Los de't1dos no pod:.'ó.n recLsmarlos sir.a p;¡g;¡ren Jo'" 
gastos de ¡¡}imentació'li y -::uración a razón de cinco cen
.tavos diarios. 

Art. 43· Cuando un enfermo estnviem <:n peligro 
de muert~, podrá ser visitado por sus paricutes y amigos 
:a cualquier hora dd dia con permiso d~ la S11periora. 

Dlt LOS SIRVIENTES Y MAS EMPLEADOS S'UBAUER)loS 

Art. 44· Todos los sirv·ientes y empleados 'snbal
ternos dependen de la Superiora y esté.n sujetos inme
_diatamente, como queda dicho, a la Hermana l!:ucarga· 
:da de la Sala o dependencia en que sirvan. 

Art. 45· El pcrson21l de los empleados subalternos 
y sirvientes será el l[Ue :;~ determine en el Presupuesto, 
pero habrá necesariamente 11'1 portero y cocil-}eras, 

Art. 46. Corresponde al Portero: 
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to Abrir y cerrar las puertas de calle a las horas 
que se le designen, y entregar las llav:::s ;L la Hermáua 
encargada de la Portería; 

29 Dar entrada a cualquiera hora de la noche a 
los enfermos que se presenten con enfermedad repentina 
y m u y grave, y a los heridos o estropeados que envíe 
'la policía con la respectiva orden escrita; y 

39 Barrer diariamente_ el patio, los corredores y b. 
Sala mortuoria. 

Art. 47- Los deberes de los sirvientes o euferme-
r~s de la Sala, svn: 

19 Hacer las camas de los enfermos que entren a 
su departamento respectivo, desn ud:.rlos y acostarlos; 

29 Mudar la ropa de la cama, cuando lo mande 
la Hermana de la Sala; 

3Y Recoger las pret1das de los que fallezcan y en
tregarlas a la Hermana respectiva; 

49 Recorrer constant"mente las Salas para propor
cionar a los enfermos lo que necesiten; 

59 Velar junto al lecho de los enfermos muy gra
ves y cuando éstos entren en ag-onía, dar avtso a la 
Hermana de la sala, a cuaL1uiera hora del dia o de ltt 
noche; 

69 A vi:Sar a la Hermawa de la sala cuando algún 
et1fermo mnera repentinatnente; 

79 Vestir los c,¡dávcres y traslaclarhs a la Sala 
mortuoria, hasta la hora de lleva:-los al .\nfiteatro, 

8:;> Asistir a las distribuciones de alimentos y me
dicinas y prestar los ser,,icios que les in:liquen las Her
mauas; 

99 Conservar aseadas las tazns, '::\\charas y demás 
utensilios destinados al aseo ele los enfenno~; 

Io. Acompañar a las Hermanas de la Sala en el 
reparto de las bebidas prescritas :.>. cualquiera hora de 
la. noche; 

11. Cuidar .a los enf<:rmos que desabriguen o :uro· 
jen la ropa de lat cama, en caso de delirio; 

I 2. Cargar s. los enfermos cuando sea necesario 
trasladarlos de un sitio a otro; 

IJ. Barrer las Salas siempre que sea necesario, para 
conservar el aseo; 

14. Aplicar las l:wativas intestinales ordenadas por 
los facultativos, recibiéndolas de la Botica; y 

I 5· Preparar baños y pediluvios para los enfermos, 
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.cundo lo dispongan los F&cultativos, y prestar sus ser· 
vicios en las Salas, para la aplicacion de estos remedio:¡ 

Art. 48. La Superiora, de acuerdo con el Médico 
y en cuanto lo pt:rmita el Presupuesto de gastos, tJI)m 
:brará uno o más sirvientes, seg(tn fuere necesnrio, con 
sultándo la aptitud indispens11.ble, para que en las sala 
.de cirujía se entii!ndan en la aplicación de los tópico' 
Los nombrados p2ra e::ste oficio e!itán obligados: . 

I? A proporcionar a los facultativos los 1'1tile~r g 
necesiten para los t6pitos; 

29 A mudar las cataplasmas y aplicar untura~ 
fricciones, iuy€ccíoues y cohrios; 

:;o A tener aseados y a la mano los objetos nc 
cesarías para las curacionts, como son los instrumento~ 
ve_ndas, ungtlentos etc. 

49 A ayudar a las Heruw!las 4~; · s~ depurtamcr 
to en las curaciones que hicieren y eu la distríbuci6n d 
;remedios: y 

59 A hacer _alternatiyan¡ente guardia, como todc 
los demás sin·ieotes y enfermo~. 

ORPITU~O IX 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 49· Los pensionistas que quisieren ocupar dt 
partamenle>s independientes de las Saias comune:s de h 

enfermos, pag~rán dos sucres diario~> por la asistenc: 
facultativa, mcdicame~tos y alirn.eutaci6u, que serán r• 
caudQdos. por d Tesorero de Beneficencia y se invr:rt ír~ 
en mejoras del mobiliario y adquisición de ropa dli! e: 
Ula para los enfe:rmos indigentes. 

Art. so. Los sirvientes dom~sticos que ingresan 
l?s. ~alas comu;,es, pagaran, por la asistencia facultath 
n¡edícarnentos y alimentacióu, solamente cincuenta cent: 
vos diarios, q11e serán recaudados e invertidos ~u la fo 
ma prevista en el 8rtículo anterior. Este pogo debe }1, 
~erse por los patrones que soliciten la admisi6n del si 
viente. 

Art. s r. En los días j ue,·es de todu las seman: 
podrán los parientes y amigos de Jos enfermos .acudir 
la Sala de recepcion desde las doc:e del día hasta las de 
de· Ia tarde para visitar a los enfermos, 
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Los pensionistas comprendidos en el art. 49, pue
.dea recibir vi~ita.s todos los días d~ la S!¡mana y a cual
quiera hora, menos de las seis de la noche a las n.une 
.de la mañan:a. 

Art. ')2. Las disposiciones de este Reglamento, el 
cual regirá desde el 15 de julio, sólo podrán ser sus
;peudidas o reformadas por la Junta de Beneficencia. 

Dado en el Despacho de la Gobernación 
de Loj a, a los once dlas del mes de julio de 
mil novecientos diez y seis. 

El Gobernador~ Presidente de la 
Junta de Beneficencia, 

El Secr.etario, 

.M!GUEL L. ORTEGA. 
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de 

Du. "<mrB''A\fiE:-<To v rosssrÓN DEL TEsORERO 

Art. I
0

• El Tc-,.-orETO ele la Junta de Beneficencia 
será uo:n brarlo de co;¡f,rmiclad COil lo prescrito en los 
Est:ltutos de la mism:J, y durará en su cargo cuatro años, 
pudiendo ser rc:elegiJ.o indefinidamente. 

Art. 2°. Tomará pose~· ión de su cargo el primero 
de «'nero, siempre que el no:uhratniento se verificase por 
terminación del período legal del. qne actual mente ejer
cien~ el cargo. En los demás casos, la pose sión tendrá 
lugar el primero o diez y ,;eis del mes, a fin de que los 
Libros comiencen cvn la quincena. 

Art. 30 Antes de la posesión del cargo, rendirá 
fianza personal o hipotecaria, y sólo después de aproba
da por la Junta de B=neficencia, y de otorgada e inscri
ta, en su caso, la correJpolldient~ escritura, podra proce
derse a la po~es ión. 

Si la fianza es personal, los fia.dores renunciarán 
el beneficio de orden y excusión. 

Art. 49 Hl valor de !3 fianz::t será, cuando menos, 
el cuádruplo de la renta de un año, quedan do faculta
da la Junt~. de B~neficencia para aumentar dicho valor, 
tomando en cuenta el importe de los caudales que de
ben re ca u da rs~. 

Art. S? Las fianzas tendrán por objeto responder no 
sólo de los alcances decretados por el Tribunal de Cuen
tas, de las multas impuestas por el mismo y de las que 
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1~ impusiere la Jt!nt& de conformidad con elite Regk 
mento, sino t::1.mbién de cualquier fraude o desfalco qn 
descubriere la Junta de Jl..-.nefiL·encia, así como rle los per 
juicios que el Establecir.1iento sufriere en sus interese 
por culpa o d<::scuido grave del Col<?ctor. Esta cláusul 
deberá constar en la respectiva escritura. 

Cp2PlUTLO I I 

Art. 60 Son deheres del Tesorero: 
IC.' Rccandar los i;:Jtereses de los capit;¡le:s :t mutu 

tan h;ego como se curnplan les respectivo-s plazos. 
2°. Comnn;c;:tr a !:l. Junta los nombres de los dei.: 

dore:; morcscs, sif'mpre que r(q-:_¡ericlos dos veces, entr 
las cuales medi-~n tr.::inca días, no b.t:bicrcn pagado los r¿ 
ditos de dos semeHn.~;. a fin de q;;e dicha Tlmta orden 
la ejecucion por el c::pital e ir;tncse:,;. 

3°. Comn:licnr. a l<t J;mb cu:1lquier atr2so e\4 t 

pago de lns snh\·encione3 mensuales con que d Oobierm 
auxili2 al Hospital. 

.:J-
0

• Seu~ar en sus Libros las partidas de ingr~:sos 
egresos nt el mismo día que fe hagan las recaudacion~ 
.o ,·eri fiq u en los pag-os. 

5c Lo:; Li:,ros del Tesorero s<>rán rubricados pe 
el Presidente de la Junta de Beneficencia. el primero d 
c11.rla añD o cuando pnncipie su cuenta un nuevo Tese 
rero, b<~jo la mu!L.~ de cinco a cien slicres pür c~.d 
o•JJisi6n. 

9°. Exig-ir p;::~·a el ?.bot;o de todo presupuesto qt¡ 
no sea por ~ueldos, c¡tH' en d Pág:tt':Oe se cite la orcle 
de la Junta de Beuc-liceneia. 

7°. Exigir ~" los empleados del Hospital la preser 
tación del ;l<>mbramiento con Jos timbres correspondien 
tes antes del p:.t;;c' de!. pri!'r1er s:¡e]ño. Tampoco podd. Pf. 
gar si n~J s~ le hu hir::se comunicado por el Presidente l 
fecha de In poscs ión del t mpleaclo. 

8°. PresentRr Sl1:5 Libro¡., cacb mes al Pr~sidcnt~ é 
la Junta p~Ha que stan examinados por él, debiend 
sentarse Hn.l acta que cont~nga las observaciones que s 
hicieren en el mome-nto dd examen. 

9°. l'agar los sue~dos a los empleados del Hosp 
tal el S('gl1l'do día hábil de cada mes. y a la Superio¡ 
)' Huwau¡¡s del Ho~pital en su propio Es.tablecimieuto. 
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10. Comunicar al Presidente. con .diez días de an .. 
ticipaci6n, por lo menos, cuando algún mutuario trate de 
devolver el capital pnstado, para que éste pueda colo
carlo oportunamente y el Hospital no p1erda un ~oio 
día de ·intereses. A este fin, se hará constar en las 
escrituras de mutuo que el deudor contrae la obligacion 
de anunciar al Tewrcro ccn quir;ce días de ~nticip:ciún, 
la fecha en que se propone pagar el capital. De otro 
modo, solo transcurrido ese plazo se podrá rtcibir el di· 
nero. 

r 1. También cuidará el T~sorero dll! que en las 
escribanías se exprese que el pa:go se eft:ctuará en mo
neda de oro o pla~a seilada, y nó en billetes de circula
ción forzosa u otros Yalores. 

Art. 79 Es prohibido al Tesorero entregar los ca
pitales dado~ a mutuo, los que sólo se podrán dar por 
el plam de cinco años, al dí~z por ciento de interés, sin 
que reciba antorizacion del Presidente par:1 dicha entre
ga, previa la consignación en Tesorería de la escritura 
hipotecaria inscrita. 

ORPI<ru ~o r r I 
CONTABILIDAD DE LA TESORERIA 

Art. 8q La contJbiliclnd de la Tesorería de la Jun
ta de Beneficen<:Ía se llevará en la misma forma que en 
las Tesorerías Fiscales; y los libres serán los siguientes: 

DIARIO DE CAJA; 

DIARIO DE I(SPECIES; Y 

LIBRO MAYOR. 

Art. 99 Los mismos libros enumerados en el art. 
anterior llevará el Tesorero pr,.ra las cuentas de los ca
pitales de fábrica del Nuevo Hospital. 

Art. ro. Los libros expresados en los dos artículos 
anteriores los llevará el Tesorero de la Junta por duplica
do, para enviarlos al Tribunal d{! Cuentas y al archivo 
de la Beneficencia. 

Art. II. Todas las partidasde ingresos y egresos 
seran debidamente romprobadas, y, además, para justifi
car que el cobro de intereses se ha hecho a todos los mu
tuarios y en sus respectivos vencimientos, se agregará 
& la cuents, como primera partida de intereses, la nómi
na de l.os deudores, firmada por el Presidente y autori-
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zada por el Secretario. 
Art. 12. En !~ Tesorería se gtwrd:u:-ín por legajos 

bien rotulados y cosidos, todas l2s e:;crituras a mutuo, 
numeradas por orden cronológico, qnc le serán entrega
das como especies, después de la po:;csión ele su cargo. 

Art. r 3· Ea el Libro de Es:>ecic.:s e:o:Dr.¿:sará el Te
sor~ro, al sentar la pri:u~n partid:~ rLc ingre.:>oi, la exis
tencia de los capitales dados a mutao, con !a determi
nación de los nombres de los :r.utuarios y el tipo de in· 
terés que pagan según la cantidad que cad:l uno recon(JCC. 

Art. 14. En el mismo Lil.Jro de Esre:ci<:s, en ln. 
segunda partida de ingresos, se e:>:;.)[·esará la existencia 
de los intereses sin recaudarse, con Ll nl>inina de los 
deudores, con b. expresión del interés que cada uno aden· 
de con relación al capital constante en la escritura hi
potecaria. 

Art. 15. En todo caso en que una persona hiciere 
a nombre de otra cualqaicr pago, deberá constar en la 
partida el nombre dd pag::uior y el de la persona por 
quien o a c11;.·o nombn: p:1.gn. 

Art. r6. Los libros y más clocll!nentos de la Te
sorería, terminado el aiio o cuando C-"Sare el empleo, en 
el curso de éste, deberá:1 guarJarse en el archÍ\'O de 1::\ 
Secretaría, en departamento sepnnldo. La cor:~ígii2Cion 
se hará en el mismo día en que se remita la cnentc al 
Tribunal del Ramo. En c~so dr:; [altar a este deb~r. el 
Tesorero o;;erá destituído de su cargo, o, si hubiere c::sado 
en el, p<>gará una multa de ciento a quiHient•)S sucres, 
a juicio de In ]llnta de B·:ncficcnc!:l, multa que s~d 
cobrada por la coactiva contra el cmple~¡do cesante o con
tra sus fiadores, en 2aso d~ in sol veucia notoria. 

Art. r7. El Tesorero ele la B~neficencia estará obli
gado a exhibir dentro de la oficina le>s libros y documen
tos ya expresados a cualquiera que los solicitare, así co
mo a otor~ar, previo decreto del Presidente, los certifi
cados que se pidieren, sin que pueda percibirse más de
rechos que los ele amanuense. 

Art. rS. El Secretario de la Beneficencia llevará 
un libro deaoP1inado de movimientos de capitales, en el que 
se hará constar la nómina de los mutuarios del Hospi
t11, los cambios de mutu:uh8 que se verifiquen, las can
celaciones que se realizaren, así como la relación de lo~ 
.contratos que se verifiquen y t¡ue 110 se refieran a co
locar dinero a intereses. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS· 

Art. 19. Queda facultado el Presidente- d'e la Jun
ta para reclamar de Jos anteriores Tesoreros la entre¡~ 
de sus libros en Secretaria. 

Art. 20. Kste Reglamento, que empeMrá a regir 
desde el diez y seis de agosto del año en curso, no po
drá ser modificado sino por la misma Junta, co11 el voto 
absoluto de la mayorÍ'l de sus miembros. Deberá maa
darse un ejemplar de este Reglamento al Tribunal de 
Cuentas de Guayaquil. 

Es dado <:n la Sala del Dtspacho de la Gob<:rna
ción de la provinc:a de Loja, a los cuatro días del mes 
d~ Agosto de mil novecientos diez y seis. 

EL COBERNADOR. 
Presidente de la Junta. de Beneficencia, 

PlO JARAl\HLLO ALVAR.ADO. 

El Secretario, 
:MIGUEL L. ORTEGA. 
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